
Martes 23 de Octubre de 1877.

SE PUBLICA LOS MARTES/ JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMER£SECGI0N.
(Oaceía del 4 de Ocluiré de 1877.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY MUNICIPAL.
(CONTINUACION.)

Si en la primera reunion no hubiera 
niimero_ suficiente para acordar, se hará 
nueva citación para dos dias después, ex
presando la causa, y los que concurran 
pueden tornar acuerdo cualquiera que sea 
su número.

Árt. 105. Todo asunto sobre que haya 
de resolver el Ayuntamiento será primero 
discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la 
fflitíid mas uno de los Concejales presentes 
eu sesión.

. En caso de empate se repetirá la vota
ción en la sesión próxima, ó en la misma 
si el asunto tuviere el carácter de urgente 
a juicio^ de los asistentes; y si aquel se 
^produjere, el voto del que presida será 
decisivo. Si el Gobemadur de lá provincia 
presidiera accidentaim ente, decidirá el 
^oto de aquel Concejal á quien, según esta 

correspondiera la presidencia.
106. Las votaciones serán nomi- 

dnles cuando no se trate de asuntos relati
vo» a los mismos Concejales ó á personas 
de su familia dentro del cuarto grado, en 
dnyo caso serán secretas, debiendo salir de 
n sesión mientras se discuta y vote el 
asunto el Concejal interesado.

107. De cada sesión se estenderá 
POí el Secretario del Ayuntamiento un 
acta en que han de constar los nombres 
el Presidente y demás Concejales pre- 
e^tes, los asuntos que se trataren y lo 
esuelto sobre ellos, el, resultado de las 
otaciones y la hsta de las' nominales cuan- 

Eubiese.
Siempre constarán en el acta la opinion 

^^’lorías y sus fundamentos.
acta será firmada por los Concejales 

^^^^’^^’“ñeron á la sesión; por los pre
stes cuando se dé cuenta de ella, y por 
Secretario.

Av ^® 1^ sesión inaugural de cada 
, loiento será firmada por todos los 

i d a ella concurran, espresando los que 
“» saben firmar.
ta^^’ ®^ libro de actas del Ayun- 
lpQm^^^° ^^ ^^ instrumento público y so- 

^^iiei’do que no conste ex- 
'^ terminantemente en el acta á 

tendrá valor alguno.
sell ^^^ ^^^'° estará estendido en papel del 

^'^^‘'d^poudiente, y todas sus hojas 
^^ rúbrica del Alcalde y el sello 

Ayuntamiento.
r 1 ' 109. Á fin de cada mes en las

cía urbana y rural, [dictando al efecto los 
bandos y disposiciones que tuviere por 
convenientes, conforme á las ordenanzas 
y resoluciones generales del Ayuntamiento 
en la materia.

6 .® Dirigir y vigilar la conducta de 
todos los dependientes del ramo de policía 
urbana y rural, castigándolos con suspen
sion de empleo y sueldo hasta 30 dias, y 
proponer su destitución al Ayuntamiento.

7 .® Ejercer todas las funciones pro
pias de Ordenador y Jefe de la inversion 
de fondos municipales y su contabiiidad.

8 .® Inspeccionar, activar y dirigir en 
lo económico y gubernativo las obras, 
establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública costeados por fondos 
municipales, con sujeción á las leyes y 
disposiciones para su ejecución.

9 .® Cuidar de que se presten con 
exactitud los. servicios de bagajes, aloja
mientos y demás cargas públicas.

10 . Presidir los remates y subastas 
para ventas, arrendamientos y servicios 
municipales, salvas las disposiciones de 
las leyes.

11 . Corresponderse en los asuntos de 
su competencia administrativa con las 
Autoridades y Corporaciones de la pro
vincia, haciéndolo por conducto del Go
bernador de la misma cuando hubiere de 
entenderse con los de otras ó con el Go
bierno y desempeñar cuantas funciones 
especiales le confieran las leyes y regla
mentos.

Art. 115. Donde solo hubiere un Te
niente, el Alcalde y el Teniente tendi’án 
cada uno á su cargo uno de los distritos 
en que se haya dividido el término muni
cipal.

Donde hubiere mas de un Teniente, los 
distritos se dividirán solo entre los Te- 
Jiientes.

Art. 116. Los Tenientes ejercerán 
cada uno en su distrito las funciones que 
la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección 
de este, como Jefe superior de la Admi
nistración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las ór
denes de los Tenientes, y ejercen la parte 
de funciones administrativas que estos les 
deleguen.

Art. 117. El Alcalde y los Tenientes 
necesitan licencia del Ayuntamiento para 
ausentai’se de su término por mas de ocho 
dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso 
prévio al que haya de reemplazarlos, y 
además lo comunicarán por escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia esceda 
de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al 
Alcalde cuando por asunto urgente tuviere 
precision de ausentarse antes de poder 
obtener la licencia del Ayuntamiento. 
Para estos casos puede el Alcalde autorizar 
la ausencia de los Tenientes.

La Ucencia concedida y él nombre del 
que ha de reemplazar al ausente serán co
municados al Gobernador en la fecha de 
aquella.

xAi’t. 118. Los Alcaldes de barrio no

capitales de provincia y de partido y pue
blos que tengan mas de 4.000 habitantes, 
y de cada trimestre en los demás, se for
mará por el Secretario un extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante er mismo; y aprobado por la Cor
poración, se remitirá al Gobernador de la 
provincia para su inserción en el Boletín 
oficial.

Art. 110. Las reglas anteriores se 
aplicarán á las actas y sesiones de la Junta 
municipal. Se llevarán sus actas en libros 
separados de las del Ayuntamiento y con 
análogas formalidades, precauciones y re
quisitos, salvo lo en contrario dispuesto 
por esta ley.

Art. 111. Los trámites de instrucción 
y discusión no servirán nunca de escusa á 
los Ayuntamientos para dilatar el cum- 
phmiento de las obligaciones que las leyes 
les imponen.

CAPÍTULO IV.

De las funciones administrativas de los 
Alcaldes, Tenientes, Síndicos, Begidores

. y Alcaldes de barrio.

Art. 112. El Alcalde Presidente de la 
Corporación municipal lleva su nombre y 
representación en todos los asuntos, 
salvas las facultades concedidas á los 
Síndicos.

Art. 113. Corresponde al Alcalde 
único, ó al primero donde haya mas de 
uno:

l .° Presidir las sesiones y dirigir las 
discusiones.

2 .° Cuidar, bajo su responsabilidad, 
de que se. cumplan por el Ayuntamiento 
las leyes y disposiciones de sus superiores 
jerárquicos.

3 .° Corresponderse á nombre del Ayun
tamiento con las Autoridades y particu
lares que fuese necesario.

. Art. 114. Corresponde tambien al 
Alcalde único, ó primero en su caso, como 
Jefe de la Administración municipal.

1 .® Publicar, ejecutar y.hacer cumplir i 
los acuerdos del Ayuntamiento cuando [ 
fueren ejecutivos y no mediare causa legal j 
para su suspension; procediendo si fuere । 
necesario, por la via de apremio y pago, i 
é imponiendo multas, que en ningún caso J 
escedan de las que establece el art. 77 y i 
arresto por insolvencia.

2 .® Suspender la ejecución de los 
acuerdos del Ayuntamiento en los casos 
prescritos por los artículos 169 y 170 de 
esta ley.

3 .° Trasmitir á la Diputación proTÚn- 
cial y al Gobernador de la provincia, según 
lo que en esta ley se prescribe, los acuer
dos del Ayuntamiento que requieran la 
aprobación superior para ser ejecutivos, ■ 
y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cum- ’ 
piir cuando lo obtuvieren. i

4 .° Trasmitir á quien corresponda 
las exposiciones que los Ayuntamientos, ! 
en uso de su derecho, hicieren á la Dipu- i 
tacion proYuncial, al Gobernador de la ' 
provincia, al Gobierno ó á las Córtes.

5 .® Dirigir todo lo relativo á la poli- (

1 pueden ausentárse nunca del de su cargo 
1 por mas de 24 horas sin licencia del Al

calde, quien designará persona que los re
emplace durante su ausencia.

Art. 119. Los Tenientes reemplazarán 
al Alcalde en todas sus atribuciones, y los 
Regidores á los Tenientes, por el órden es
tablecido en el art. 52, en casos de ausen
cias, enfermedades ó vacantes interinas..

Art. 120. No pueden los Concejales, 
sin licencia del Ayuntamiento, ausentarse 
en dia de sesión ordinaria ó extraordina
ria, ni por mas tiempo que el que medie 
entre dos ordinarias.

Solo se concederá licencia á la par á la 
cuarta parte del número total de Conce
jales.

Art. 121. Los Concejales desempeña
rán sus funciones dentro del término mu- 

. nicipal á que pertenecen, sin que para su 
ejercicio puedan ser-obligados por nadie á 
salir de él.

? CAPÍTULO Y.
De los Secretarios de Ayuntamientos.
Art. 122. Todo Ayuntamiento tendrá 

un Secretario pagado de sus fondos. .
, El nombramiento corresponde esclusi- 

vamente. al Ayuntamiento, prévio con
curso, comunicando el nombramiento ai 
Gobernador. .

Art. 123. Para ser Secretario se nece
sita ser español,.may or de edad, estar en el 
pleno goce de los derechos civiles y politi
cos, y poseer los conocimientos de la ins
trucción primaria.

No pueden ser Secretarios en propiedad 
ni interinamente:

1 .® Los Concejales de! mismo Ayun
tamiento. ' .

2 .® Los Notarios y Escribanos, en 
tanto que desempeñen las funciones pro
pias de estos cargos.

3 .® Los empleados activos de todas, 
clases. :

4 .® Los particulares ó facultativos que 
tengan contratos ó compromisos de servi
cios con el Ayuntamiento ó común de ve
cinos.

5 .® Los que directa ó' indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó su
ministros . dentro del distrito municipal, 
por cuenta de este, de ia provincia ó del 
Estado.

6 .® ■ Los que tengan pendiente cues
tión administrativa ó judicial con el Ayun
tamiento, ó con los establecimientos que 
se hallen bajo su dependencia ó su admi
nistración.

7 .® Los deudores á fondos municipales 
como segundos contribuyentes.

El cargo de Secretario es incompatible 
con todo otro cargo municipal.

Art. 124. Los Alcaldes pueden sus
pender á los Secretarios, dando al Gober
nador cuenta documentada para su cono
cimiento. La destitución será válida cuan
do la acuerden las dos terceras partes de la 
totalidad de los Concejales, en cuyo casa 
se informará al Gobernador, remitiéndole ’ 
cor)ia del acta,
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El Gobernador, mediando causa grave, 

podrá tambien suspender y destituir á los 
Secretarios de Ayuntamiento, dando parte 
al Gobierno, quien á instancia ó con au
diencia del Secretario destituido ó suspen
so, y oyendo al Consejo de Estado, adop
tará la resolución que estime oportuna.

Art. 125. Las obligaciones de los Se
cretarios de Ayuntamiento son:

l .° Asistir sin voz ni voto á todas las 
sesiones del Cuerpo municipal para darle 
cuenta de la correspondencia y de los ex
pedientes en la forma y órden que el Pre
sidente se io prevenga. , .

2 .° Redactar el acta de cada sesión, 
leerla al principio delà siguiente; y apro
bada que sea, hacerla trascribir fielmente 
en el libro destinado al efecto, cuidando de 
recoger las fiamas, como previene el artí
culo 107, y estampando la suya entera en 
el lugar correspondiente.

3 ." Preparar los expedientes para los 
trabajos de las Comisiones y la resolución 
del Ayuntamiento.

4 .° Anotar bejo su firma en cada ex
pediente la resolución del Ayuntamiento.

5 .° Estender las minutas de los acuer
dos y resoluciones del Cuerpo municipal y 
de las Comisiones en su caso.

6 .° Preparar los expedientes, anotar 
lasTesolnciones y estenderlas minutas de. 
los acuerdos del Alcalde cuando no hubie
re Secretario especial al efecto.

7 ,'' Certificar de todos los actos oficia
les del Cuerpo municipal y del Alcalde 
donde no hubiere Secretario especial, y 
expedir las certificaciones á que hubiere 
lugar.

Estas, sin embargo, para ser valederas, 
requieren el V.°B.° del Alcalde.

8 .° Dirigir y Vigilar á los empleados de 
la Secretaría de que es Jefe,

9 .° Auxiliar álas Juntas periciales, sin 
retribución especial, en la confección de 
amiUaramientos y repartos

10 . Cualquiera otro encargo que las 
leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento le 
confiare dentro de la esfera y objeto de su 
empleo.

Art. 126. Donde no hubiere Archive
ro, será cargo del Secretario custodiar y 
ordenar el Archivo municipal. Formará 
inventario de todos los . papeles y docu
mentos, y lo adicionará cada año con un 
Apéndice, del cual, así como del inventa
rio, remitirá copia con el V.® B.® del Al
calde á la Diputación provincial.

Ai't. 127. En los Ayuntamientos en 
que no hubiere Contador será cargo del 
Secretario llevar los registros de entradas 
y salidas de caudales, autorizar los libra
mientos y tomar razón dé las cartas de 
pago. •

Art. 128. Los Ayuntamientos pueden 
imponer á sus Secretarios las correcciones 
disciplinarias que tengan por convenien
te, dentro de sus facultades, por las faltas 
ó abusos que coñietieren en el ejercicio de 
su cargo y no dieren lugar á encausamiento 
criminal.

Art. 129.* Los Secretarios de Ayunta
miento lo serán del Alcalde; pero en las 
Cfipitales de provincia y en los pueblos de 
mas de 25.000 habitantes el Alcalde tiene 
facultad para nombrar un Secretario espe- 
cial, cuyo sueldo será determinado por la 
Junta municipal.

Art. 130. Los Secretarios de Alcaldía, 
donde los hubiere, quedarán, en cuanto á 
responsabilidad, igualados á los del res
pectivo Ayuntamiento, salvas las diferen
cias consiguientes en la parte- de atribu
ciones.

Art. 131. El Secretario del Ayunta
miento lo será de la Junta municipal.

TITULO IV.
DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los presupuestos municipales.
Art. 132. Son aplicables á la Hacien

da municipal las disposiciones de la ley de 
Contabilidad general del Estado en cuanto 
no se opongan á la presente.

El año económico municipal será el 
mismo que rija para los presupuestos y 
cuentas generales de lu Nación,

Art. 133. Eos Ayuntamientos forma
rán todos los años un presupuesto que 
comprenda los gastos que por cualquier 
concepto hayan de hacerse y los ingresos 
destinados á cubrirlos. Al efecto constitui
rá de su seno una de las Comisiones per
manentes de que habla el art, 60,

Art. 134. Los presupuestos anuales 
ordinarios contendrán precisamente las 
partidas necesarias, según los recursos del 
Municipio, para atender y llenar las obli
gaciones á que se refiere el párrafo prime
ro, art. 73 de esta ley; los servicios esta
blecidos de entre los que según el art. 72 
sean de la competencia de los Ayunta
mientos, los gastos que en virtud del pár
rafo segundo del citado art. 73 espresen 
clara y terminantemente las leyes como 
obligatorios, y además los siguientes:

1 ." Personal y material de las depen
dencias y oficinas,

_ 2.° Pensiones, censos y cargas de jus
ticia que pesen sobre los fondos municipa
les, asi como de las deudas reconocidas y 
liquidadas, y réditos y consecuencias de 
contratos,

3 .® Fomento del arbolado.
4 .° Medios preventivos y de socorro 

contra incendios, y de salvamento en las 
poblaciones marítimas.

5 .° Suscricion al Bo>etin oficial de la 
provincia en todos los Ayuntamientos, y á 
la Gaceta de Madrid en las cabezas de 
partido y pueblos que escedan de 2.000ha
bitan tes.

6 ." Contingente del Municipio en el re
partimiento provincial.

7 .° Una partida para imprevistos y ca
lamidades públicas, que no esceda del 10 
por 100 del presupuesto de gastos,

8 .° Las impresiones, anuncios y demás 
necesario para la pubheidad de los actos 
municipales.

El valor de los aprovechamientos comu
nales enajenados ó distribuidos entre los 
vecinos será incluido en los presupuestos 
municipales de ingresos, y figurará como 
data en los de gastos el valor de los lotes 
adjudicados ó repartidos por título lucra
tivo.

Art. 135. Los gastos comprendidos en 
los presupuestos municipales serán cu
biertos con los ingresos, recargos y arbi
trios que autorizan esta ley, la general de 
presupuestos del Estado y las demás dis
posiciones vigentes, sin continuar los 
Ayuntamientos en la obligación de subor
dinarse estrictamente al órden establecido 
enelart. 136,

Art. 136. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de bie

nes, derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan al Municipio ó á los 
establecimientos de Beneficencia, Ins
trucción y otros análogos que de él de
pendan.

Arbitrios é impuestos municipales sobre 
determinados servicios, obras é indus
trias, así como los aprovechamientos de 
policía urbana y rural, y multas é indem
nizaciones por infracción de las Ordenan
zas municipales y bandos de policía.

Un repartimiento general entre todos 
los vecinos y hacendados, en proporción á 
los medios ó facultades de cada uno para 
cubrir los servicios municipales en la tota
lidad ó en la parte á que no alcancen los 
an teriores recursos. • *

Impuestos, sobre artículos de comer, 
beber y arder.

Los Ayuntamientos de poblaciones ma
yores de 200.000 habitantes, si renuncian 
al repartimiento general, podrán acudir á 
otros impuestos, recargos ó arbitrios ade
más de los enumerados en las leyes, con la 
aprobación del Gobierno, que oirá para 
concedería al Consejo de Estado.

Art. 137. Para el cumplimiento del 
párrafo 2.° del art. 136 se observarán las 
reglas siguientes:

l ."^ S^olo será autorizado el estableci
miento de arbitrios sobre aquellas obras ó 
servicios costeados con los fondos munici
pales, cuyo aprovechamiento no se efectúe 
por el común de vecinos sinó por personas 
ó clases determinadas, siempre que los in
teresados no le hayan adquirido anterior
mente por título oneroso, así como sobre 
industrias que se ejerzan en la via pública 
ó en terrenos y propiedades del pueblo;

éntendiéndosé que él Ayuntamiento lió 
podrá atribuirse monopolio ni privilegio 
alguno sobre aquellos servicios, sinó en lo 
que sea necesario para la salubridad pú
blica,

2,’' En conformidad á lo dispuesto en 
el artículo anterior, puede autorizarse el 
establecimiento de arbitrios sobre los ob
jetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de 
aguas para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios ,en aguas 

públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secunda

ria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edificios. 
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, 

férias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios^ mu

nicipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios, 

y carros de trasporté en el interior de las 
poblaciones.

Expedicion.de certificaciones por actos 
del Ayuntamiento ó documentos que exis
tan en sus Archivos.

■ Parte que concedan las leyes en la expe
dición de documentos de vigilancia, licen
cias de caza y pesca y de navegación y flote 
de los rios y aprovechamientos de aguas.

Y los demás análogos.
3 .‘'^ En ningún casó pueden ser objeto 

de arbitrios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de 

aguas para uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneflcencia. •
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprove

chamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.
4 .^^ Se autoriza la creación de arbitrios 

sobre la venta de bebidas espirituosas ó 
fermentadas, bien sea en establecimientos ó 
puestos fljos, ó bien por mercaderes ambu
lantes, trajineros ó por los mismos cose
cheros ó fabricantes; sobre cafés, fondas, 
botillerías, posadas, hospederías y otros 
establecimientos del mismo carácter, sobre 
casas de baños; sobre toda clase de espec
táculos públicos, y sobre juegos permiti
dos y rifas, en la parte que las leyes con
cedan á los Ayuntamientos.

5 .'" Los derechos de mataderos se acu
mularán á los de consumos (cuando los 
hubiere), y no podrán en junto esceder 
del 25 por 100, de conformidad con el 
párrafo segundo, regla 1."-, del art. 139. 
Donde no hubiere sobre carnes derechos 
de consumo, solo se impondrá por derechos 
de matanza una cantidad que jamás esce
da del 10 por 100 del valor de la res.

6 ..“' Los arbitrios espresados en la re
gia 4? de este artículo, salvo los relativos 
á casas de baños, espectáculos públicos, 
juegos y rifas, no serán autorizados en 
caso de existir los impuestos de consumos; 
pero los establecimientos enumerados pue
den ser en todo caso objeto de un arbi
trio especial por razón de vigilancia que 
no esceda del 5 por 100 de la cuota con 
que contribuyan al Estado.

7 .'‘ Los arbitrios sobre industrias que 
se ejerzan en la via pública no existirán 
cumulativamente con el repartimiento ge
neral, sin perjucio. de lo cual las cuotas 
que por este concepto correspondan á los 
industriales pueden ser recargadas con un 
5 por 100 por razón de arriendo ó uso de 
la via.

8 .’‘ Las cuotas que se impongan á las 
industrias mencionadas en esta ley, que se 
hallen incluidas en las tarifas de la con
tribución industrial correspondiente al 
Estado, no escederán del 25 por 100 de la 
cantidad señalada en estas.

Y 9.“^ El pago de multas é indemni
zaciones se hará en un papel especial que 
la Hacienda emitirá para el caso y entre
gará á los Ayuntamientos que lo soliciten, 
cobrando sobre él, por razón de sello, un 
derecho que no esceda del 10 por 100 de 
su valor- nominal.

Árt. 138. Para el cumplimiento dej 
, párrafo tercero del artículo 136 se obser

varán las reglas que á continuación se es- 
presan:

!."• El repartimiento general será es- 
tensivo á las personas siguientes, por to
das las utilidades que tengan en el distrito 
sea cual fuere su naturaleza: ’

Primero. A los vecinos del distrito 
municipal.

Segundo. A los propietarios foraste
ros que, según el art. 27 tengan considera
ción de vecinos.

Tercero. A los que según el misino ar
tículo tengan el concepto y consideración 
de propietarios.

Cuarto. A los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas que no residan 
en el distrito.

Las utilidades que procedan de pensio
nes, intereses de capitales, sueldos ó rentas 
públicas serán imputadas á sus poseedores 
en el pueblo donde residan.

Quedan esceptuados del repartimiento 
los pobres de solemnidad, los acogidos en 
los establecimientos de Beneficencia y las 
clases de tropa de tierra y mar.

2 .“ Para fijar la utilidad imponible de 
cada contribuyente se procederá con ar
reglo á las siguientes bases:

Primera. A los propietarios de fincas 
urbanas se les valuará como utilidad im
ponible el importe de las rentas que por 
este concepto perciban ó las.que pudieran 
percibir, atendidas la naturaleza y condi
ciones de las fincas, si están ocupadas por 
ellos mismos ó por otros que no paguen 
renta.

Segunda. A los propietarios que la
bren fincas rústicas, ó en su caso- los co
lonos, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputará una suma igual á .vez y media 
el importe de la renta que produzca la 
finca ó que pudiere producir, segrm los 
tipos medios del pueblo, si estuviera ar
rendada.

Tercera. Cuando los propietarios de 
las fincas, ya sean rústicas ó urbanas, no 
sean vecinos del distrito, se rebajará de la 
utilidad imponible un quinto de la suma 
á que según las bases anteriores debiera 
ascender.

Cuarta. A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cualquiera 
clase ó procedencia, se. les valuará como 
utilidad líquida el importe de estas sumas.

Quinta. A los comerciantes, industria
les y demás comprendidos en las tarifas de 
la contribución industrial se les valuará la 
utilidad imponible en proporción á'la cuota 
que por este concepto satisfagan al Estado, 
no bajando de cinco ni escediendo de veinte 
veces el importe de la misma cuota con 
arreglo á las escalas que, según la natura
leza de cada industria, determine el' Go
bierno.

Sesta. Los jornaleros ó braceros, y en 
general todos los que vivan de un salario 
eventual, contribuirán en razón de la ter
cera parte de la suma á que según costum
bre de cada localidad pueda alcanzar por 
término medio su haber durante el año.

Sétima. Cuando no sea posible conocer 
la utilidad de algún vecino, se hará la eva
luación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 27 y regla 3."' de este, teniendo 
en cuenta los signos exteriores de la rique
za, tales como el valor del mueblaje, al
quiler de la casa, número de criados y otros 
análogos.

Octava. De la utilidad valuada á cada 
vecino ó hacendado se deducirá en todo 
caso el importe de la contribución directa 
que pague ah Estado.

3 .’^ La determinación de la utilidad 
imponible se verificará por los misinos 
contribuyentes, reunidos en secciones, en 
la forma que el cap. 3.°, tít. 2.° de esta 
ley dispone.

Cada sección fomará una relación qu® 
comprenda las utilidades de todos sus in
dividuos, procurando especificar en lo pa
sible la naturaleza y número de los objetos 
que la.,: produzcan.

4 .®' Los individuos de cada sección, 
designados por el sorteo, procediendo como 
síndicos y reunidos con el Ayuntamiento, 
examinarán y comprobarán estas relacio- 
nes, resolviendo las redamaeioues á T’'^
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dieren lugar y fijando la cantidad total 
imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sección 
corresponda, bien sea por el tanto por 100 
proporcional á la utilidad total valuada, ó 
por categorías fijas.

5? Los síndicos de cada sección veri 
ficaráu y comunicarán el repartimiento á 
los individuos de la misma. El Ayunta
miento resolverá las reclamaciones á que 
este repartimiento diere lugar.

6 .“ Todas las operaciones de evaluación 
y repartimiento serán publicadas en la 
forma ordinaria, y se comunicarán además 
en laSecrétaría del Ayuntamiento á todo 
interesado que lo solicitare.

7,“ Contra las decisiones del Ayunta
miento y de la Junta de evaluación se 
establece recurso de agravios para ante la 
Diputación provincial. El recurso habrá de 
entablárse dentro de los 15 dias siguientes 
á la publicación, y no obstará para el pago 
de la cuota repartida ínterin no recaiga 
resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones, como las que 
se intenten por las operaciones de cada 
sección, habrán de fundarse eri hechos con-, 
cretos, precisos y determinados, aduciendo 
las pruebas necesarias para su justificación.

8 .”^ El repartimiento comprenderá un 
tanto de aumento que no esceda del 6 por 
100 de la cuota total para gastos de dis
tribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este au
mento los contribuyentes que satisfagan 
anticipadamente sus cuotas por trimestres, 
semestres ó anualidades en las Deposita
rías de las respectivas Municipalidades, y 
se les abonará en el segundo y tercer caso 
el tanto por ciento anual que se fije por 
razón del anticipo.

O.’^- Los propietarios y los colonos, ar
rendatarios, aparceros ó inquilinos arre
glarán por medio de contratos particula
res la proporción en que sobre cada uno ha 
de pesar la cuota repartida á estos por ra
zón de las fincas, y la forma y tiempo de 
indemnizarse entre sí de esta cuota. A 
falta de contrato pueden los inquilinos re
tener al hacer el pago de la renta el impor
te total; y los colonos, arrendatarios ó 
aparceros los dos tercios de la cuota.

Art. 139. Para el cumplimiento del 
párrafo cuarto del artículo 136 se observa
rán las reglas siguientes:

1 .® El Ayuntamiento y asociados 
reunidos en junta determinarán las espe
cies que han de ser objeto del impuesto de 
consumos, así. como las tarifas porque se 
ha de regir su exacción y la forma en que 
esta haya de hacerse.

Las tarifas no escederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio medio del 
articulo en la localidad respectiva, según 
su clase.

2 .'‘ El acuerdo del Ayuntamiento y de 
los asociados será ejecutivo, sin perjuicio 
de los recursos á que según la presenté ley 
hubiere lugar, y salva la inspección y atri
buciones del Gobernador con arreglo al 
ait 150. ■

3 “ Los impuestos de consumos solo 
serán autorizados sobre los frutos ó sobre 
las bebidas que se consuman en cada pue
blo, quedando absolutamente prohibido 
sobre ellos y todos los demás cualquier 
otro impuesto que embarace el tráfico, 
circulación y venta, sean cuales fueren los 
^ombres con que 'se intentara establecer
los, como derechos de piso ó tránsito, ven- 
1^ ó alcabala ú otro semejante.

d."' En los pueblos que tengan Adua- 
Das establecidas, los artículos extranjeros, 
ána vez nacionalizados por el pago de los 
derechos arancelarios, pueden ser objeto 
del impuesto municipal de consumos, den- 
wo de las prescripciones de esta ley y so
bre el valor que tengan en la plaza, dedu
cido el importe de aquellos derechos aran
celarios.
.Art. 140. Se concede recurso de agra- 

á todos los interesados para ante lá 
diputación provincial cuando las cuotas 
señaladas á los arbitrios ó impuestos de 
^oda clase no guarden relación con la im
portancia del servicio, industria ú objeto 
Mue se apliquen, ó con los demás esta
blecidos en el pueblo.

Estos recursos, y cualesquiera otros que 
páedáu intentarse serán formulados ante 

el Alcalde respectivo, el cual, bajo sil 
personal responsabilidad, queda obligado 
á remitir la instancia por conducto del 
Gobernador de la provincia en término de 
ocho dias con los informes que crea nece
sarios.

Art. 141, Terminado el año económi-. 
co, quedan anulados los créditos abiertos y 
no invertidos durante su ejercicio.

Durante el período de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobranza de 
los arbitrios, presupuestos y las de liqui
dación y pago de los servicios realizados 
durante M año. Las resultas que quedaren 
despues de este período serán objeto de 
un presupuesto adicional, prévias las con
siguientes liquidaciones, que se termina
rán dentro del mes siguiente.

Art. 142. Cuando para cubrir aten
ciones imprevistas, satisfacer alguna deuda 
ó para cualquier otro objeto de importan
cia no determinado en el presupuesto or
dinario sean insuficientes los recursos 
consignados en este, los Ayuntamientos 
formarán un presupuesto extraordinario 
en la misma forma y por el mismo pro
cedimiento determinado para los ordi
narios.

Art. 143. Las deudas de los pueblos 
que no estuvieren aseguradas con prenda 
ó hipoteca no serán exigidas á los Ayunta
mientos por los procedimientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado 
al pago de una cantidad, el Ayuntamien
to, en el término de 10 dias despues de 
ejecutoriada la sentencia, procederá á for
mar un presupuesto extraordinario, á no 
ser que el acreedor convenga en aplazar 
el cobro de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesivos 
las cantidades necesarias para el pago del 
capital y rédito estipulado.

Art. 144. Si los recursos de que puede 
disponer el pueblo no fueren suficientes á 
cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayun
tamiento posible recargar las cuotas im
puestas á los vecinos, y los acreedores no 
se conformaren con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se 
remitirá el expediente á la Diputación 
provincial á fin de que, oyendo á los inte
resados, di sponga lo conveniente para que 
tengan efecto los pagos, sin perjuicio de 
la competencia de los Tribunales y Juzga
dos ordinarios para resolver acerca de la 
legitimidad y prelación de los créditos.

Art. 145. No pueden ser aplicados al 
pago y cumplimiento de serviciosú obli
gaciones permanentes los recursos proce
dentes de arbitrios de carácter eventual y 
transitorio.

Art. 146. El proyecto de presupuesto, 
ya sea ordinario, adicional ó extraordina
rio, aprobado por el Ayuntamiento, prévia 
censura del Síndico, quedará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de. 15 dias desde la fecha en 
que se haga el anuncio en la forma or
dinaria.

Art. 147. El Ayuntamiento formará 
el presupuesto y lo aprobará la Junta mu
nicipal sin perjuicio de lo-dispuesto en el 
art. 150.

Art. 14:8. La Junta municipal se reu
nirá, prévia citación personal y anuncio, 
en los plazos y forma señalados en el ar
tículo 68.

Art. 149. Para formar acuerdo es ne
cesario el voto de la mayoría absoluta del 
total de Vocales que componen la Junta. 
Si no se reúne este número en la primera 
sesión, se procederá á nueva convocatoria 
para ocho dias despues y en ella formará 
acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habi
tantes formará acuerdo el voto de la mitad 
mas uno de los concurrentes, si estos llegan á 
la cuarta parte por lo menos del número 
total de vecinos que tengan derecho^ á 
componer la Junta. En caso de no reunir
se este número, se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 150. El dia 15 de Marzo comuni
carán los Ayuntamientos al Gobernador el 
presupuesto aprobado para el solo efecto 
de que corrija las extralimitaciones legales, 
si las hubiere. De los acuerdos del Gober
nador en materia de presupuestos podrán 
alzarse las Juntas municipales en el térmi
no de ocho dias ante el Gobierno de S. M.j

que resolverá eh el de 60, oyendo al Con
sejo de Estado. Si llegase el 15 de Junio 
sin resolución del Gobierno, regirán los 
presupuestos aprobados por las Juntas. 
Los acuerdos de la Junta son apelables de 
igual modo para ante el Gobernador cuan
do por ellos se infringiere alguna de las 
disposiciones de esta ley, salvo lo encontra
rio ordenado por la misma; pero solo en la 
parte que contuviere la infracción.

Todos los Ayuntamientos remitirán al 
Gobierno de S. M., por conducto de los 
Gobernadores civiles, resúmenes de sus 
presupuestos de gastos é ingresos definiti
vamente aprobados.

Art. 151. Son en todo caso ejecutivos, 
con la aprobación de la Junta municipal, 
y sin perjuicio de los ulteriores recursos á 
que según esta ley hubiere lugar, los pre
supuestos formados para atender á las me
didas sanitarias de absoluta urgencia en 
las calamidades públicas y obras de carác
ter perentorio, cuando el importe no es
ceda de 2 pesetas 50 céntimos por vecino 
ni de la tercera parte del presupuesto or
dinario.

Art. 152. Para hacer efectiva la recau
dación serán aplicables los medios de apre
mio en primeros y segundos contribuyen
tes,: dictados en favor del Estado.

Art. 153. Las dudas y reclamaciones 
sobre recargos ó arbitrios municipales se
rán resueltas por el Ministro de la Gober
nación, oyendo al de Hacienda y al Con
sejo de Estado cuando lo estime oportuno.

CAPÍTULO II.

Dila recaudación, distribución y cuenta 
de los fondos municipales.

Art. 154. La recaudación y adminis
tración dedos fondos municipales está á 
cargo de los respectivos Ayuntamientos, y 
se efectuará por sus agentes y delegados.

Art. 155. La distribución é inver
sion de los fondos se acordará mensual- 
mente por el Ayuntamiento con sujeción 
á los presupuestos.

Art. 156. La ordenación de pagos cor
responde al Alcalde. .

La intervención estará á cargo del Con
tador, donde le hubiere, y en su defecto 
se ejercerá por un Kegidor. elegido por el 
Ayuntamiento.

Enias poblaciones cuyo presupuesto de 
gastés no baje de 100.000 pesetas, habrá 
un Contador de fondos municipales, nom
brado por el Ayuntamiento entre los que 
hubieren sido aprobados en oposición pú- 
bhea, que tendrá lugar en Madrid.

Un reglamento determinará todo lo 
referente á clases y sueldos de esos fun
cionarios, así como á las bases del concur
so, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
por los Contadores actuales.

La separación de los Contadores muni
cipales nombrados con arreglo á lo que 
queda dispuesto corresponderá á los Ayun
tamientos; pero no será acordada sinó por 
causa grave y prévio expediente. Los inte
resados podrán alzarse del acuerdo-ante el 
Gobernador, que resolverá, oyendo á la 
Comisión provincial.

Art. 157. Los Ayuntamientos nombran 
y separan libremente á los Depositarios y 
agentes para la recaudación de todas las 
rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas Corporaciones corresponde 
tambien señalar la retribución que aque
llos empleados hayan de disfrutar y las 
fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que 
quiera encargarse de la custodia de fondos, 
el cargo de Depositario será declarado' 
concejil y obligatorio; pero no llevará 
aneja la prestación de fianza, y los gastos 
que originare serán de cuenta del Mu
nicipio.

Art. 158. Los agentes de la recauda
ción municipal son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedándolo este en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso 
de negligencia u omision probada, sin 
perjuicio de los derechos que contra 
aquellos se pueden ejercitar.

Art. 159. Todos los fondos munici- 

í pales ingresarán precisamente en la Caja 
1 del Ayuntamiento, cuyas tres llaves custo

diarán el Depositario, el Ordenador y el 
Interventor.

Art. 160. El Contador ó el Concejal 
Interventor, auxiliados si fuere necesario 
por el Secretario y demás dependientes 
del Ayuntamiento, formarán las cuentas 
de cada ejercicio en las épocas correspon
dientes, y con los documentos justifica
tivos serán sonietidas al Ayuntamiento, 
prévia censura del Síndico. .

Art. 161. Fijadas definitivamente las 
cuentas por el Ayuntamiento, serán pasa
das con. el dictámen del Síndico y los 
documentos justificativos para su revision 
y censura á la Junta municipal.

Esta, en el primer dia útil del segundo 
trimestre del año económico, se reunirá 
en la casa de Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Alcalde, y asistiendo el Secre
tario, y nombrará una Comisión de su 
seno para que , examinando las cuentas, 
emita su dictámen en término que no es
ceda de 15 dias.

Durante los 15 dias que precedan á la 
reunion estarán las cuentas de manifiesto 
en la Secretaría, y cualquier vecino puede 
examinarías y formular pór escrito sus 
observaciones, que serán comunicadas á 
la Junta.

Art. 162. Las sesiones que la Junta 
dedique á la discusión del dictámen de la 
Comisión serán presididas por un Vocal 
que la.misma elija. . ,

Art. 163. Examinadas y discutidas las 
cuentas, y practicadas cuantas diligencias 
éinformaciones crea necesarias la, Junta, 
se reunirá para acordar y votar por mayoría 
absoluta su dictámen definitivo.

Este dictámen irá suscrito por todos los 
concurrentes, sea cual fuere su opinion 
particular, que pueden no obstante salvar 
por medio de un voto escrito; el cual, ori
ginal, quedará unido al expediente, ha
ciéndose constar así en el acta.

Art. 164. Las Juntas municipales se 
reunirán en la" primera quincena de Fe
brero para revisar y censurar las cuentas 
del año económico anterior en la ' forma 
determinada por los artículos que pre
ceden.

Art. 165. La aprobación de las mis
mas, cuando los gastos no escedan de 
100.Ó00 pesetas, corresponde al Goberna
dor, oida la Comisión provincial; y si 
escediesen de esa suma, al Tribunal Mayor 
de Cuentas del Reino, prévio informe del 
Gobernador y de la Comisión provincial.

Art. 166. Los Ayuntamientos publi
carán al principio de cada trimestre un 
estado de la recaudación é inversión de sus, 
fondosduranteelanterior.

En las obras públicas que se hagan por 
Administración se publicará semanalmente 
nota de los gastos causados, especificando 
el pormenor de los jornales, materiales, 
vendedores, contratistas, sitio de la obra y 
demás circunstancias análogas.

En la Secretaría estarán de manifiesto 
todo el año, en los dias y horas útiles, á 
cüalquier vecino, y con especialidad á los 
Vocales asociados de la Junta municipal, 
las cuentas y documentós originales, de las 
cuales'el Ayuntamiento permitirá sacar 
apuntes y copias.

Las cuentas cuya data esceda de 62.500 
pesetas serán impresas en extracto' que 
comprenda el dictámen de la Junta y las 
observaciones del Ayuntaniiento, y se pon
drán en venta al público.

Art. 167. Los Ayuntamientos remiti
rán á los Gobernadores una copia íntegra, 
certificada por el Secretario,,con el V.® B? 
del Alcalde, de los presupuestos y cuentas 
definitivamente aprobadas, con las actas 
literales de la Junta municipal.

Art. 168. Quedan suprimidas las Jun
tas especiales que estableció la ley de 29 
de Junio de 1864, referente al ensanche 
de las poblaciones. La cuenta de ingresos 
y gastos del ensanche será separada de la 
general del Ayuntamiento, y continuará, 
sujeta á la division por zonas, cuyo nú
mero podrá reducir el Gobierno,
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TÍTULO V.
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE 

NACEN DE LOS ACTOS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Recursos contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos.

Art. 169. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 114, el Alcalde está obligadoá 
suspender por sí y á instancia de cualquier 
residente del pueblo la ejecución de los 
acuerdos del Ay untamiento en los casos 
siguientes:

1 .® Por recaer en asuntos que, según 
esta ley ú otras especiales, no sean de la 
competencia del Ayuntamiento.

2 .° Por delincuencia. La suspension en 
uno y otro caso será razonada, con espre- 
sion concreta y precisa de las disposiciones 
legales en que se funde.

En los casos de incompetencia, perjuicio 
de los intereses generales ó peligro del 
órden público, podrá el Alcalde suspen
der los acuerdos del Ayuntamiento, dando 
«uenta al Gobernador, que aprobará ó 
desaprobará la suspension, y propondrá 
la revocación al Gobierno cuando la crea 
justa si no perteneciere á su Autoridad.

Art. 170. El Alcalde suspenderá tam
bien la ejecución de los acuerdos á que se 
refiere el párrafo primero del artículo an
terior cuando de ella hubiere de resultar 
perjuicio en los derechos civiles de un 
tercero.

La suspension en este caso se acordará 
solamente cuando el interesado lo solici
tare, reclamando al mismo tiempo contra 
el acuerdo.

Art. 171. No podrá ser suspendida la 
ejecución de los abuerdos dictados en 
asuntos de la competencia del Ayunta- 
mienco, aun cuando por ellos y en su for
ma se infrinjan algunas de las disposicio
nes de esta ley ú o*-cas especiales, salvo lo 
dispuesto en el último párrafo dei art, 169.

En este caso se concede recurso de al
zada á cualquiera, sea ó no residente en el 
pueblo, que se crea perjudicado por la eje
cución del acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza este 
iartículo procederán ante el Gobernador, 
oida la Comisión provincial, debiendo sel- 
interpuestos en el término de 30 dias; 
contados desde la notificación adminis
trativa, ó en su defecto desde la publica
ción del acuerdo.

Este recurso será entablado con arreglo 
á lo qué dispone el art. 140.

Art. 172. Los que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en virtud de 
lo dispuesto en los artículos anteriores, 
pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que, atendida la naturale
za del asunto; dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera pro
videncia, á petici'''n del interesado, la eje
cución del acue .do apelado, si ya no lo 
hubiese sido, según lo dispuesto en el ar
tículo 170, cuando á su juicio proceda y 
convenga á fin de evitar un perjuicio gra
ve é irreparable.

Para interponer esta demanda se conce
de un plazo de 30 dias despues de notifi
cado el acuerdo ó comunicada la suspen
sion en su caso, pasado el cual sin habérlo 
verificado queda esta suspension levantada ' 
de derecho y consentido el acuerdo.

Art. 173. Suspendido ó apelado algún 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 169, 170 y 171, remitirá el 
Alcalde los antecedentes al Gobernador de 
la provincia en el término de ocho dias 
para los fines á que haya lugar.

Si la suspension hubiese tenido efecto 
mediante el caso de delincuencia, pasarálos 
antecedentes dentro del mismo plazo de 
ocho dias al Juez ó Tribunal.

Art. 174. Cuando el acuerdo se refiera 
:' asuntos que por esta ley, la Provincial ú. 
otras especiales no estén Sometidos á las 
corporaciones ó Autoridades locales, el Go
bernador, oida la Comisión provincial, 

dejando subsistente la suspension del acuer
do, remitirá el expediente al Gobieno para 
su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en 
virtud de lo dispuesto en el art. 171, el 
Gobernador, oyendo la Collision provin
cial, resolverá sobre el fondo del mismo, 
confirmándole si á ello hubiese lugar, ó 
revocándole en la parte que escediese de 
las atribuciones del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fundada, 
con expresión de las disposiciones^ legales 
áella referentes.

Art. 175. Los acuerdos así aprobados 
por el Gobernador son ejecutivos, sin per
juicio de los recursos que procedan y de la 
responsabilidad á que por ellos hubiere 
lugar.

Art. 176. Cuando el Gobierno crea que 
la suspension no procede, la levantará in
mediatamente y sin otro procedimiento, 
revocando eL acuerdo del Gobernador.

En otro caso pasará el expediente al 
Consejo de Estado, oido cuyo parecer re
solverá lo que proceda.

Tambien resuelve por sí, y bajo su res
ponsabilidad, cuando la urgencia del asun
to no consintiere mayores dilaciones.

La resolución será siempre motivada, y 
se publicará en la Gaceta j en el Boletín 
oficial de la provincia. Si el Gobierno 
disintiere del parecer del Consejo de Esta
do, se publicará el dictámen de este Cuerpo 
al mismo tiempo y en la misma forma que 
la resolución delGobierno.

Art. 177. Contra la resolución del Go
bierno procede el recurso contencioso- 
administrativo en la forma que las leyes 
determinen.

Art. 178. Los Gobernadores, los Alcal
des y los Vocales de los. Ay untamientos son 
personalmente responsables de los daños 
y perjuicios indebidamente originados pol
la ejecución ó suspensión de los acuerdos 
de las Corporaciones municipales.

Esta responsabilidad será siempre de
clarada por la Autoridad ó Tribunal que 
en último grado haya resuelto el expedien
te, y se hará efectiva por los Tribunales 
ordinarios en la forma que las leyes deter
minen.

CAPÍTULO II.

Dependencia y responsabilidad de los 
Concejales y de sus agentes.

Art. 179. Los Ayuntamientos, los Al
caldes y los Regidores, én todos los atsun- 
tos que, la ley no les compete exclusiva é 
independientemente, están bajo la Autori
dad y dirección administrativa del Gober
nador de la provincia.. .

El Ministro de la Gobernación es el Jefe 
superior de los Ayuntamientos, y el único 
autorizado para trasmitirles las disposicio
nes que deban ejecutar en cuanto no se 
refiera á las atribuciones esclusivas de estas 
Corporaciones.

Art. 180.» Los Ayuntamientos y Con
cejales incurren en responsabilidad:

l .° Por infracción manifiesta de ley en 
sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyén
dose facultades que no les competen, ó 
abusando de las propias.

2 ." Por desobediencia ó desacato ásus 
superiores gerárquicos.

3 .° Por negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses ó 
servicios que están bajo su custodia.

Art. 181. La responsabilidad será exi
gible á los Concejales ante la Administra
ción ó ante los Tribunales, según la natu
raleza de la acción ú omisión que la motive, 
y solo será ostensiva á los Vocales que 
hubiesen tomado parte en ella.

.Art. 182. Cuando el Alcalde, los Te
nientes ó los Concejales de un Ayunta
miento se hicieren culpables de hechos ú 
omisiones punibles administrativamente, 
incurrirán, según los casos, en las penas 
de amonestación, apercibimiento, multaó 
suspension.

Art. 183. Procede la amonestación en 
los casos de error, omisión ó negligencia 
leves, no mediando i-eincidencia y siendo 
de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento, en los casos 
de reincidencia en falta reprendida, y en 
los de extralimitación- de poder y abuso de 

facultades y negligencia, cuyas consecuen
cias no sean irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las leyes 
y disposiciones generales con arreglo á las 
mismas lo determinen, y en los casos de 
reincidencia en faltas castigadas con aper
cibimiento, y de extralimitación, abuso de 
autoridad, negligencia ó desobediencia 
graves, que no exijan la suspension ni 
produzcan responsabilidad criminal.

Art. 184. El máximun de la cuota de 
las multas que los Gobernadores pueden 
imponer á los Alcaldes y Regidores pol
las faltas en que respectivameáte incur
riesen, y según lo prescrito en la presente 
ley, será proporcional al número de Oon- 
cejules de cada pueblo en la forma si
guiente:

Número 
de 

Concejales, Alcaldes. neffidores.

6 á 9 17‘50 pesetas 7'50 pesetas
40 á 16 37'50 20
17 á 24 125 50
25 á 32 175 75
33 á 40 250 100
41 á 50 375. 125

Art . 185. Para la imposición y exac-
J cion de multas se observarán precisamente 
i las reglas siguientes:

l .“ No se impondrá ninguna sin re
solución por escrito y motilada.

2 .*^ La providencia se comunicará por 
escrito al multado: del pago se le expedirá 
el competente recibo. ,

3 .^ Las multas y los apremios se co
brarán en papel del sello correspondiente.

4 .“^ Las multas serán precisamente pa
gadas del peculio particular de los mul
tados.

5 .^ Las multas serán ostensivas á todos 
los Concejales que, según esta ley, sean 
responsables por el acto ó acuerdo que las 
motive.

Art. 186. Para el pago de toda multa 
se concederá un plazo proporcionado ála 
cuantía de la multa, y que no baje de 10 
dias ni esceda de 20, pasado el cual proce
de el apremio contra los morosos. El apre
mio no será mayor de 5 por 100 diario del 
total de la multa, sin que escedá en nin
gún caso del duplo de la misma.

Art. 187. Contra la imposición gu- 
¡ bernativa de la multa puede el interesado 
( reclamar por la vía administrativa ó por 

la judicial.
La primera procede par a ante el Gobier

no, que la resolverá por si ó con audiencia 
j del Consejo de Estado, y sin perjuicio en 
j todo caso de la reclamación contenciosa 
j ante el Consejo de Estado.
j La judicial procede ante la Audiencia 
J en primera instancia, prévia reclamación 
1 gubernativa á la Autoridad que impuso la 
‘ multa.
i En caso de ser esta declarada improce- 
; dente, serán impuestas las costas y daños 
j causados por su exacción á la Autoridad 
j que la ordenó, sin que sirva de escusa la 
i obediencia en los casos de infracción clara 
j y terminante de una ley.
1 .Art. 188. En ningún caso se expedi- 
1 rán comisionados de ejecución contra los 

Ayuntamientos y Concejales,
. Cuando ocurra el caso previsto en el 
í artículo anterior, y los multados dejasen, 
j de satisfacer la multa no obstante el apre- 
1 mió, el Gobernador oficiará al Juez de 
1 primera instancia del partido, espresando 
! la causa que ha motivado la imposición de 
» la multa y la cuantía y liquidación de 

esta, y requiriendo su autoridad para ha-
1 corla efectiva, 
j El Juez procederá á la exacción por los 
1 trámites de la vía de apremio.

Art, 189, Los Gobernadores civiles de 
las provincias podrán suspender á los Al
caldes. y Tenientes por causa grave, dando 
cuenta al Gobierno en el término de ocho 
dias. El Ministro de la Gobernación, en 
el de 60, alzará la suspensión ó instruirá, 
oyendo al interesado, expediente de sepa
ración, que será resuelto en Consejo de 
Ministros.

Los Ayuntamientos pueden ser suspen
didos por el Gobernador de la provincia 
cuando cometiesen estralimitacion grave

con carácter político, aconipañada de 
cualquiera de las circunstancias siguientes-

l .“ Haber dado publicidad al acto.
2 .^^ Escitar á otros Ayuntamientos á 

cometería.
3 .'^ Producir alteración del órden pú

blico.
Tambien tendrá efecto la suspension 

cuando los Concejales incurriesen en des
obediencia grave, insistiendo en ella des
pues de haber sido apercibidos y multados.

Art. 190. La suspension gubernativa 
de los Regidores no escederá de 50 dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de can
sa, volverán los suspensos de hecho y de 
derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que se hubiesen reemplazado serán 
considerados como culpables de usurpa
ción de atribuciones si ocho dias despues 
de espirado aquel plazo, y de requeridos 
para_ cesar por los Concejales propietarios, 
continuáran desempeñando funciones mu
nicipales.

Art, 191. Si el Gobierno entiende 
que la suspension de los Regidores no es 
procedente, revocará por sí y dentro de 15 
dias el acuerdo del Gobernador: en caso 
contrario pasará el expediente al Consejo 
de Estado, oido el cual, y en un plazo que 
no esceda de 40 dias, dictará la- resolución 
definitiva, .Declarada improcedente la sus
pension, serán los Regidores inmediata
mente repuestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el Go
bierno mandará pasar los antecedentes al 
Juzgado ó Tribunal competente.

Este, prévias las actuaciones en derecho 
necesarias, decretará la destitución, sin 
perjuicio de las demás penas á que hubie
re lugar, cuando apareciese que los Regi
dores se han hecho culpables en alguna de 
las infracciones determinadas en el artí
culo 189,

En uno y otro caso el decreto del Go
bierno será publicado en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de la provin
cia, con inserción de los dictámenes del 
Consejo de Estado,

Una vez publicado el decreto mandando 
pasar los antecedentes, á los Tribunales de 
justicia, los Regidores suspensos no vol
verán al ejercicio de sus caigos en tanto 
que no recaiga sentencia absolutoria de
finitiva y ejecutoriada.

Art, 192. Los Regidores no pueden 
ser destituidos sinó en virtud de senten
cia ejecutoriada del Juez ó Tribunal com
petente. .

Lo será el que ejerza la jurisdicción or
dinaria de primera instancia en el partido 
á que corresponda el distrito municipal 
de que aquellos formen parte.

Decretará el Juez la suspension de los 
Concejales procesados cuando aparecie
sen motivos racionales para creer que han 
cometido delito que el Código penal casti
gue con suspension de cargos ó derechos 
políticos, y lo pondrán en conocimiento del 
Gobernador de la provincia.

Art. 193'. Las vacantes ocurridas eu 
un Ayuntamiento por suspension legal de 
sus Vocales serán cubiertas en la forma 
que dispone el art. 46.

Art. 194. Los Alcaldes y. Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fueren ad' 
sueltos volverán á ocupar sus cargos si 
durante el procedimiento no les hubiese 
correspondido cesar mediante lo dispuesto 
en el art. 45, teniendo efecto respecto á 
ellos lo dispuesto eu el art. 190.

Art. 195. Los Regidores destituidos 
estarán inhabilitados para ejercer este 
cargo durante seis años á lo menos.

Art. 196. Los Alcaldes de barrio es
tán, relativamente á los Alcaldes y Ayun
tamientos, en la misma dependencia ge- 
rárquica que los Alcaldes y Tenientes 
respecto á los Gobernadores.

_ Les son por tanto aplicables las dispo
siciones del presente título en cuanto á la 
responsabilidad, salvas las modificaciones 
siguientes:

l .'^ El máximun de las multas que se 
les impongan será el menor de las fijadas 
para los Concejales.

2 .^ Para la suspension y separación 
basta la órden del Alcalde. La suspension 
no escederá del plazo de dos sesiones 
ordinarias del Ayuntamiento,
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à?. La absolución no les da derecho, 
pero si los rehabilita para ser repuestos 
en sn cargo.

Art. 197. Todos los agentes del Ayun
tamiento por él nombrados y pagados 
están sujetos á su obediencia, y son res
ponsables gubernativamente ante el mis
mo con sujeción á esta ley, y judicial
mente ante los Tribunales por los delitos 
y faltan que cometieren.

Art. 198. Además de los recursos ad
ministrativos establecidos por la presente 
ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir crimi
nalmente á los Alcaldes, Ooncejales y aso
ciados, siempre que estos en el estable
cimiento, distribución y recaudación de 
los arbitrios ó imp.'ertos se hayan hecho 
culpables de fraude ó de exacciones ile
gales, y muy especialmente en los casos 
siguientes;

l.° Si cualquiera de los Concejales y 
asociados, en el año que lo sgj, pagan 
una cuota menor por repartimiento, im
puesto ó licencia comparada con el año 
ant? ñor al desempeño de su cargo, siendo 
igual ó superior la cantidad total repar
tible, á menos de probar qué han sufrido 
en su riqueza disminución bastante á jus
tificar aquella baja.

2 .° Cuando el producto total de los 
repartimientos y arbitrios distribuidos 
escediese de la cantidad presupuesta y 6 
por 103 de recargo, autorizado por la 
regla 8.“, art. 138 de esta ley.

3 .° Cuando las cuotas determinadas 
por los arbitrios fuesen superiores á lo 
que la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recaudaren 
cualquiera clase de impuestos no compren
didos en la presente ley. ^

Los Tribunales de Justicia, una vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de lo dis
puesto en el Código penal, harán las de
claraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuo
ta á los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación del 
repartimiento en lo que esceda á la can
tidad autorizada y devolución de las re
caudadas con multa igual al sobrante, 
mancomunadamente impuesta á los Con
cejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio 
impuesto y devolución de las cantidades 
recaudadas, co i multa igual á su importe 
exigida en la forma espresada en el caso 
anterior.

TÍTULO VI.
GOBIERNO POLITICO DE LOS DISTRITOS 

MÜNICIPALES.

9 CAPÍTULO ÚNICO.

Árt. 199. El Alcalde es el represen
tante del G-obierno, y en tal concepto de
sempeñará todas las atribuciones que las 
leyes le encomienden, obrando bajo la 
direcc'on del Gobernador de la provincia, 
conforme aquellas determinen, así en lo 
que se refiere á la publicación y ejecución 
de las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno, ó del Gobernador y Diputación 
provincial,*como en lo tocante al órden 
público y á las demás funciones que en tal 
concedo se le confieran.

Si el Alcalde requerido por el Goberna
dor se negase á cumplir alguna de las 
obligaciones á que el presente articulo se 
íefieré, ú ominesa hacerlo en el plazo bas
tante, el Gobernador puede cometer su 
ojecucion al Juez municipal del pueblo 
ó cualquiera de sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y 
^los casos absolutamente precisos, y no 
Envuelve facultad alguna para intervenir 
on ninguno de los actos del Ayuntamiento.

Art. 200. En todo lo relativo al Go
bierno politico del distrito municipal, la 
nu-oridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayunta- 
ïniento respectivo.

Act. 201. Los Tenientes de Alcalde, 
on sus secciones respectivas, obran siem
pre por delegado i y bajo la dirección del 
^Acalde, como representantes del Gobierno 

en los mismos términos que aquel lo es eu 
el distrito municipal.

. Art. 202. Los Alcaldes de barrio en 
los suyos respectivos ejercerán las funcio
nes de Gobierno político que con arreglo 
á las leyes les delegasen los Tenientes de 
Alcalde, conformándose con las disposi
ciones del Alcalde y del Gobernador de la 
provincia.

Art. 203. Por las faltas que en el des
empeño de sus funciones gubernativas en 
lo político cometieren los Alcaldes y Te
nientes'podrán ser amonestados, apercibi
dos y multados los Alcaldes por el Gober
nador de la provincia, los Tenientes por 
el primero y el Gobernador igualmente, 
en los términos que se previene en los ar
tículos 183, 184, 185, 186 y 187 de esta 
ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .®’ Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores relativas al ré
gimen municipal.

2 .“ El Gobierno dictará, con arreglo 
á esta ley, los reglamentos necesarios para 
su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .® El Gobierno de S. M. procederá, 
tan pronto como sea posible, á la renova
ción total de los Ayuntamientos con su
jeción á esta ley y á la electoral, dictando 
además las disposiciones y reglamentos 
que juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y variar 
por esta sola vez los dias y plazos señala
dos por la ley á las operaciones electorales, 
y modificar la division de Colegios para 
las elecciones de Ayuntamientos en cuanto 
lo exija la aplicación de lo dispuesto en el 
art. 4:2, referente al número de Concejales 
que puede votar cada elector.

2 .® Se aplicará esta ley á la provincia 
de Puerto-Rico, con arreglo álas disposi
ciones contenidas en el art. 89 de la Cons
titución de la Monarquía.

Madrid 2 de Octubre de 1877.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

LET PROVINCIAL.
TITULO PRIMERO.

DE LAS PROVÍNGIAS, SU TERRITORIO Y 
HABITANTES,

Art. 1.’ El territorio de la Nación 
española en la Península é Islas adyacen
tes se divide, para su administrae’on y 
régimen en provincias, segn i lo deter
mine la ley de division territorial.

Por ahora, y mientras otra cosa ño se 
disponga por ley especial, continaarán 
siendo capitales de provincia los pac ños 
que en la actualidad lo sean.

Art. 2.° La provincia se compone de 
todos los términos mu licipales compren
didos dentro de sus límites.

Art. 3.° No se hará alteración de nin
guna clase en los límites de una provin
cia sinó con audiencia y conformidad de 
los Ayuntamientos y Diputaciones inte
resadas, y del Consejo de Estado.

A falta de conformidad de algunas de 
estas Corporaciones y del Gobierno, la 
alteración será objeto de una ley.

Art. ñ.'’ Son aplicables á los habitan
tes de las provincias las disposiciones con
tenidas en el título primero de la ley 
municipal en lo relativo A su condición y 
derechos.

TITULO II.
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS 

PROVINCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Autoridades provinciales.

Art. 5.“ Las Autoridades administrar 
tivas de las provincias son:

l .° El Gobernador.
2 .° La Diputación provincial.

3 .° La Comisión provincial, con el 
carácter y funciones que determina el 
art. 66.

Art. 6.° El Gobernador de la provin
cia es nombrado y separado por el Go
bierno, así como todos los empleados que, 
bajo las órdenes de aquel, hayan de cum
plir las funciones que no estén reservadas 
,á la Diputación y Comisión provincial.

Art. 7.° La Diputación provincial se 
compone de los Diputados elegidos por los 
mismos electores de Ayuntamientos, con 
arreglo al art. 40 de la ley municipal.

Cada partido judicial elegirá tres Dipu
tados provinciales. Si los que por esta 
regla deben ser nombrados en la provin
cia no llegan al número de 20, se aumen
tará, el de los elegibles hasta completarle 
en los partidos que tengan mayor pobla
ción. Si los que corresponda elegir á la 
provincia esceden de 30, se reducirá el 
número de los elegibles en los partidos 
que tengan menor población. El Gobierno 
de S. M. publicará oportunamente el nú
mero de Diputados provinciales que debe 
nombrar cada partido judicial, con arreglo 
á esta disposición.

Art. 8.° La Comisión provincial se 
compone de cinco vocales nombrados por 
el Rey, con arreglo al art. 57.

CAPÍTULO II.

Funciones del Gobernador.
Art. 9.“ Corresponde al Gobernador de 

la provincia como Jefe superior de la Ad
ministración:

l .° Presidir con voto la Diputación 
provincial y la Comisión cuando asista á 
sus sesiones.

2 .° Autorizar sus actas.
3 .® Comunicar y ejecutar los acuerdos 

de la Diputación y Comisión, cuidando de 
su puntual y exacto cumplimiento.

4 .° Llevar el nombre y representación 
de la provincia en todos sus asuntos ju
diciales, informes, correspondencia y co
municaciones de todo género.

5 .° Inspeccionar las dependencias de 
la provincia y Ayuntamientos, compro
bando el estado de sus Cajas, Archivos y 
cuentas, y cuidando de que sean cumplidas 
así las leyes y disposiciones generales 
como los acuerdos de la Diputación, vi
gilar su ejecución y la preparación de 
todos Jos asuntos en que haya de ocupar
se. En su virtud dictará las disposiciones 
necesarias al efecto, proveyendo lo que 
corresponda en casos de omisión, negh- 
gencia ú oposición por parte de los en-' 
cargados de la ejecución, y dando cuenta 
á la Diputación provincial de lo que ob
serve cuando no esté en sus facultades 
corregirlo.

6 .° Suspender la ejecución de los 
acuerdos cuando proceda según esta ley.

Y 7.° Revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos y desempeñar las atribu
ciones que le concede la ley municipal.

Art. 10. El Gobernador puede dirigir 
á la Diputación las escitaciones que le pa
rezcan oportunas, sobre las cuales está 
obligada á tomar acuerdo. A su vez dará 
las esphcaciones que la Diputación le pida 
acerca de sus actos, en lo que se refiera 
á su intervención en la administración 
provincial.-

Art. 11. Al Gobernador corresponde 
muy especialmente cuidar del órden pú
blico en el territorio de la pro'viucia, á 
cuyo fin las autoridades militares le pres
tarán su auxilio cuando aquel lo recla
ma.e.

Art. 12. El Gobernador en sus actos, 
como representante y delegado del Go
bierno, se acomodará á lo que establezcan 
las leyes, y á los reglamentos y disposi
ciones que este dictare en virtud de sus 
faciLtades.

Art. 13. El Gobierno designará la 
persona que haya dé sustituir al Gober
nador en ausencias y enfermedades. Si la 
ausencia fuese de la capital, mas no de 
la provincia, continuará el Gobernador 
desempeñando su cargo desde el punto en 
q^ue se halle, sin perjuicio de lo cual los 
Jefes administrativos y el Secretario des
pacharán los asuntos de mera tramita
ción, entendiéndose directamente con el 
Gobierno en los casos urgentes,

Art. 14. Ll Gobierno de S. M. podrá 
nomb'-ar Subgobernadores en la forma 
prevenida por Real decreto de 81 de 
Agosto de 1375; pero sin atribuirles fa
cultad alguna de las que corresponden á 
los Alcaldes y á los Ayuntamientos como 
Administradores de los pueblos. El Go
bierno dará cuenta á las Córtes del esta
blecimiento de los subgobiemos en el tér
mino de ocho dias ó en los ocho primeros 
de cada legislatura, si adoptase la resolu
ción en el periodo en que las Cortes no se 
hallaren abiertas.

Los Subgobernadores de Menorca y de 
la Gran Canaria se considerarán delega
dos de los respectivos Gobernadores en lo 
que se refiere á la Administración muni
cipal y á las elecciones de Diputados á 
Córtes y Senadores. En todos los demás 
ramos tendrán las mismas atribuciones 
que corresponden á los Gobernadores de 
provincia, entendiéndose directamente 
con el Gobierno, y poniéndolo al propio 
tiempo en conocimiento del Gobernador 
respectivo.

Art. 15. El cargo de Gobernador es 
incompatible con el ejercicio de cualquiera 
mando militar, ó con todo otro cargo pro
vincial ó municipal de cualquiera especie, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 13.

CAPITULO 111.

Organización y modo de funcionar de la
Diputación provincial.

Art. 16. La division de las provincias 
en distritos electorales se hará por el Go
bierno, oyendo á las respectivas Diputa
ciones; y una vez hecha, no podrá ser al
terada sinó por medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia 
en tantos distritos electorales como Dipu
tados provinciales tengan que elegir; con 
arreglo á lo prevenido en el art. 7.°. Cada 
distrito nombrará un solo Diputado.

Art. 18. La division de la provincia 
en distritos y la designación de los pue
blos cabezas de cada uno que la Diputación 
provincial proponga será publicada en el 
Boletín oficial un mes antes de elevar las 
propuestas al Gobierno. Durante este 
tiempo serán recibidas por el Gobernador 
de la provincia las reclamaciones y obser
vaciones- que con motivo de la division 
hicieren los Ayuntamientos y vecinos, las 
cuales, juntamente con el proyecto de la 
Diputación, serán pasadas al Gobierna 
dentro de los-ocho dias siguientes á la es
piración del plazo.

Art. 19. Pueden ser Diputados pro
vinciales todos los que, teniendo aptitud 
para serlo á Cortes, tengan su vecindad 
dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serloí
l .° Los Diputados á Córtes,
2 .° Les Alcaldes, Tenientes y Regi

dores,
3 .'’ Los empleados actiVos del Estado, 

de la provincia ó de alguno de sus Muni
cipios,

4 .” Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó su
ministros dentro de la provincia por cuen
ta de esta, del Estado ó de los Ayunta
mientos.

5 .” Los que desempeñen cargos pú
blicos que por las leyes especiales estén 
declarados incompatibles con el de Dipu
tado provincial.

6 .° Los que tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pe idiente con la Di
putación ó con los establecimientos suje
tos á la dependencia y administración de 
esta.

El cargo de Catedrático de Universidad 
ó de Instituto en la capital de la provincia 
será compatible con el de Diputado pro
vincial.

Pueden excusarse los mismos á quienes 
se concede este derecho para los cargos de 
Concejales en el art. 43 de la ley Muni
cipal.

Art. 20. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la primera 
quincena del tercer mes del año econó
mico.

Art. 21. Los Colegios y secciones 
electoralea serán los mismos que sirvarj 
para las elecciones municipales,
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Art. 22. Los Diputados electos pre

sentarán sus actas cu la Secretaria de la 
Diputación ocho dias antes del en que deba 
celebrarse la apertura de las sesiones. En 
este día, sin necesidad de prévia convoca
toria, se reunirán los Diputados que hayan 
presentado sus actas bajo la presidencia' 
del Gobernador,}' procederán á la constitu
ción interina de la Diputación.

Art. 23. La Diputación provincial se 
constituye interinamente ocupando la pre
sidencia el Vocal de mas edad, y haciendo 
de Secretarios los dos mas jóvenes de en
tre los presentes.

Art. 24. Constituida la Diputación in
terinamente, y en la misma sesión, elegi
rá dos Comisiones de tres Vocales cada 
una: la primera examinará las actas pre
sentadas y que fueren presentando los in
teresados; la segunda examinará las actas 
de los Vocales que forman la primera. Am
bas Comisiones presentarán inmediata
mente sus dictámenes á la Diputación 
provincial, la Cual en su vista procederá 
sin interrupción á resolver en definitiva 
todas las reclamaciones y protestas á que 
las operaciones electorales hubieren dado 
lugar.

Art. 25, Aprobadas las actas que no 
contuvieren protestas que afecten á la va
lidez de la elección, procederá la Diputa
ción á constituirse definitivamente, eli
giendo de su seno un Presidente, un Vi
cepresidente y dos Secretarios para todas 
las sesiones que hayán de celebrarse hasta 
la renovación.

Los Diputados que para la constitución 
definitiva no hubieren presentado sus actas 
se entenderá que renuncian el cargo. La 
Diputación declarará la vacante, proce
diéndose á elección parcial en la forma y 
tiempo que la ley determina.

Art. 26. Si la Diputación acordare la 
anulación de algún acta, declarará la va
cante y se procederá á nueva elección en 
la misma fórma, sin perjuicio de los re
cursos á que hubiere lugar.

Art. 27. Contra las resoluciones de la 
Diputación provincial se establece recurso 
ante la Audiencia del territorio. El inte
resado le interpondrá dentro de los ocho 
dias siguientes á la publicación del 
acuerdo.

Art. 28. La Diputación provincial se 
reunirá necesariamente en la capital de la 
provincia todos los años el primer dia útil 
de los meses quinto y décimo del año eco
nómico.

Art. 29. La primera sesión de cada 
período será abierta por el Gobernador en 
nombre del Gobierno.

Art. 30. El cargo de Diputado es gra
tuito, honorífico, sujeto á responsabilidad, 
y no es renunciable sinó por justa causa, 
una vez aceptado.

Su duración' es de cuatró años, hacién
dose cada dos la renovación de la mitad 
de los que compongan la Diputación.

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá . primero el número mayor, 
si el total no fuere súsceptible de exacta 
division, y en las renovaciones sucesivas 
saldrán los mas antiguos.

Art. '31. Las vacantes extraordinarias 
que por cualquier concepto ocurran, cuan
do antes de la renovación.general haya de 
verificarse alguna de las sesiones ordinarias 
delà Diputación, serán cubiertas por elec
ción parcial, ingresaudo el elegido en el 
lugar qúe corresponda al Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por suspen
sión gubernativa ó judicial, ó despues del 
plazo arriba espresado, el Gobierno la pro
veerá interinamente en cualquiera de los 
que antes hayan desempeñado por elección 
el cargo dé Diputado en el partido judicial 
á que corresponda el saliente. El nombra
do continuará hasta que se resuelva defi
nitivamente la suspension del Diputado á 
quien reemplaza, ó hasta la primera reno
vación si en ella debiera aquel cesar por el 
turno establecido.

Art. 32, A la Diputación provincial 
corresponde admitir ó desechar las renun
cias y declai’ar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones 
ordinarias y extraordinarias cuando según 
las leyes deban verificarse y en la forma 
qUQ 1^ mismas determinen. Las elecciones 

serán anunciadas en los cinco dias siguien
tes al acuerdo en que se funden, y se veri
ficarán dentro de un plazo.-que no baje de 
10 dias ni esceda de 20 despues de la 
convocación. ■

Art. 33. La Diputación fija en su 
primera sesión de cada período semestral 
el número de las que haya de celebrar 
durante el mismo. En caso de necesidad 
puede acordar próroga con aquiescencia 
del Gobernador.

Si durante la celebracion.de las sesiones 
sobrevinieren causas que hicieran peligrosa 
sp continuación, el Gobernador puede sus
penderías ó aplazarías, dando inmediata
mente cuenta al Gobierno.

Art. 34. La Diputación se reúne en 
sesión extraordinaria cuando para asuntos 
determinados sea necesario, á juicio del 
Gobierno ó del Gobernador.

Art. 35. El Gobernador hace la con
vocación, citando por escrita y en su do
micilio á cada uno de los Vocales con ocho 
dias de antelación, y espresando el objeto 
si se trata de sesión extraordinaria. La 
reunion será anunciada con la misma 
antelación en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 36. . Cuando por fundados motivos 
crea el Gobernador que de una reunion 
extraordinaria pueden sobrevenir altera
ciones en el órden público, suspenderá la 
convocación, dando cuenta al Gobierno.

Dentro de los 15 dias siguientes ,á la 
comunicación el Gobierno resolverá lo que 
proceda, aprobando el acuerdo del Gober
nador ó levantando la suspension. Esta se 
entiende levantada cuando, pasado un mes 
desde el acuerdo de convocatoria, no sé 
hubiere comunicado resolución alguna 
superior en contrario. ■

Los plazos señalados en el párrafo ante
rior y .los demás análogos preceptuados 
por esta ley se entienden amphados por 15 
dias mas cuando se trate de las islas Ba
leares ó Canarias.

Art. 37. Las sesiones serán públicas, 
y de ellas se insertará dia por dia un 
extracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuando 
la naturaleza del asunto lo exija y la 
Diputación lo acuerde, á petición del Pre
sidente, del Gobernador ó de cinco Vocales. 
En ningún caso dejarán de ser públicas 
las sesiones en que se trate, así de cuentas, 
presupuestos y otros objetos relacionados 
con ellos, como de las actas de elecciones 
provinciales i

Art. 38. Es obligatoria la asistencia á 
las sesiones. El Diputado qúe sin causa 
debidamente justificada dejare de. Cumplir 
lo que en este artículo-se dispone incurrirá 
en una multa de 25 pesetas por cada vez, 
siéndóle además imputables los perjuicios 
á que su morosidad pudiese dar lugar.

Lós' Diputados que tuvieren necesidad 
de ausentarse lo pondrán en conocimiento 
del Gobernador, sin cuyo requisito incurri
rán en las responsabifidades espresadas en 
el artículo anterior.

Durante las sesiones se necesita para 
ausentarse obtener la licencia de la Dipu
tación, la cual solamente podrá concedería 
en cuanto sus efectos no se opongan á lo 
dispuesto en él artículo que sigue.

Art. 39. Para deliberar es necesaria la 
presencia de la mayoría absoluta del nú
mero totaldeDiputados.

Art, 40. Para formar acuerdo se nece
sita el voto de la mayoría de los concur
rentes, salvo lo dispuesto en contrario por 
esta ley. En caso de empate se repetirá la 
votación al dia siguiente; y si hubiere 
segundo empate, será resuelto por el Pre
sidente.

Art. 41. Son aplicables á las Diputa
ciones provinciales, en la parte posible, las 
disposiciones contenidas en los artículos 
60, 61, 99,103,105,107, 108 y 111 delà 
ley Municipal.

Art. 42. La Diputación forma su re
glamento para el despacho de los negocios, 
órden de las sesiones y modo de funcionar.

Art. 43. En cada una de las reuniones 
semestrales el Presidente y Secretarios de 
la Diputación presentarán una Memoria 
que esprese los asuntos en que aquella 
haya de ocuparse, con noticia de los nego

cios pendientes y estado de las cuentas, 
fondos y.administración provincial.

CAPITULO IV.

Competencia y atribuciones de la Dipu
tación provincial.

Art. 44. Es de la competencia dé las 
Diputaciones provinciales, con arieglo al 
artículo.84 de la Constitución, el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de 
las provincias, en cuanto según esta ley ó 
la municipal no corresponda á los Ayunta
mientos, y en particular lo que se refiere á 
los objetos siguientes:

l .° Establecimiento y conservación de 
servicios que tengan por objeto la como
didad de los habitantes de las provincias, 
y el fomento de sus intereses materiales y 
morales, tales como caminos, canales de 
navegación y de riego y toda clase de 
obras públicas de interés provincial, esta
blecimientos de Beneficencia ó de Instruc
ción, concursos, exposiciones y otras ins
tituciones de fomento y demás objetos 
análogos, con sujeción á las leyes espe
ciales y reglamentos de los diversos ra
mos de la Administración pública.

Las atribuciones que corresponden á 
las Diputaciones en el ramo de Beneficen
cia serán y se entenderán siempre sin per
juicio de la alta inspección que en este, 
como en todos los ramos de la Administra
ción, confiere al Gobierno la legislación 
vigente.

2 .° Administración de los fondos pro
vinciales, ya sea para el aprovechamiento, 
disfrute y conservación de toda clase de 
bienes, acciones y derechos que pertenez
can á la provincia ó á establecimientos que 
de ella dependan, ya para la determina
ción, repartimiento, inversion y cuenta de 
los recursos necesarios para la realización 
de los servicios que están confiados á las 
Diputaciones.

Estas Corporaciones se acomodarán á 
lo mandado por las leyes y disposiciones 
dictadas para su ejecución en todos los 
asuntos que según la presente no les com
petan exclusivamente y en que obran por 
delegación.

Art. 45. Es aplicable á las Diputacio
nes provinciales lo dispuesto en el artículo 
78 de la ley municipal,. Tambien lo es el 
artículo 73 de la misma ley en cuanto se 
acomode á la naturaleza de los servicios 
enconiendados á estas Corporaciones.

Los establecimientos de enseñanza crea
dos ó sostenidos por las Diputaciones pro
vinciales se acomodarán á lo que, disponga 
la ley de Instrucción pública, siempre que 
los estudios hechos en ellos hubiesen de 
tener valor académico en relación con las 
carreras para cuyo ejercicio Sea necesario 
título oficial.

Art. 46. La Diputación tendrá ade
más cuantas facultades le confiere la ley 
municipal.

Art. 47. ' Los acuerdos tomados por la 
Diputación provincial, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 44, son ejecutivos, 
sin perjuicio de los recursos establecidos 
en esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Diputa
ción provincial serán comunicados en tér
mino de tercero dia al Gobernador, el cn^d 

■puede suspenderlos por si ó á instancia de 
cualquier residente en la provincia en los 
casos siguientes:

l .° Por recaer en asuntos que, según 
esta ley ú otras especiales, no sean de la j 
competencia de la Diputación.

2 .° Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la Di

putación provincial dentro de los ocho j 
dias siguientes á la notificación del acuer- ¡ 
do, pasado cuyo plazo este es ejecutivo de 
derecho. El plazo empezará á correr desde . 
la revision del expediente', si el Goberna
dor lo reclamáre por creer conveniente su 
exámen.

La suspension en todo caso será moti
vada, con espresion concreta,y precisa de 
las disposiciones legales en qúe se funde.

Art. 49. El Gobernador suspenderá' 
tambien la ejecución de los acuerdos á : 
que se refiere el párrafo primero.del artí- i 
culo anterior, cuando de ella hubiere de

resuítav perjuicio en' los derechos civiles 
de un tercero. .

La suspension en este caso tendrá lu
gar solamente en cuanto el interesado lo 
sohcitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuerdo.

•El Gobernador décretará la suspension, 
si procede, dentro de los tres dias siguien
tes á la petición, y la comunicará en el 
inmediato al interesado.

Art. 50. No podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia de la Diputa
ción, aun cuando por ellos y en su forma 
se iufriuja alguna de las disposiciones de 
esta ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de al
zada para ante el Gobierno á cualquiera, 
sea ó no residente en la provincia, que sé 
crea perjudicado por la ejecución del 
acuerdo. Este recurso será entablado en la 
forma que dispone el art. 140 de la ley 
Municipal.

Art. 51. Los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los acuer
dos de la Diputación, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dis
puesto en los dos artículos anteriores, 
pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el-Juez ó Tribunal com
petente, según lo que atendida la natura
leza del asunto dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si esto no 
hubiere tenido lugar, según lo dispuesto 
en el art. 170 de la ley Municipal, cuando 
á su juicio proceda y convenga para evi
tar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se con
cede un plazo de 30 días, que comenzará 
á contárse desde la fecha de la notificación 
del acuerdo, ó desdé la en que sea comu
nicada la suspension en su caso, pasado el 
cual sin haberse interpuesto la demanda 
queda levantada de derecho la suspension 
y consentido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 48, 49, 50 y 51, el Gobernador, 
dentro de los ocho días siguientes, remi
tirá los antecedentes al. Ministro de la 
Gobernación en el primer caso, ó al Juez 
ó Tribunal competente en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos ó 
, apelados se comunicarán en término de 

ocho dias al Gobierno, el cual los resol
verá en la forma preceptuada - en el ar
tículo 176 de la ley Municipal y dentro 

1 de los 40 dias despues de la remisión del 
expediente. Pasado este plazo, los acuer
dos se entienden aprobados y son ejecu
tivos de derecho. ;

Estos plazos y los*demás relativos á la 
i suspension de los acuerdos quedarán re- 
. ducidos á la cuarta parte cuándo se trate 
, de asunto que el Gobernador califique do 
¡urgente. ■

Art. 54. Son aplicables á estos acuer
dos las disposiciones contenidas en los ar
tículos 177 y 178 de la ley Municipal.

Art. 55. Los repartimientos de todo 
género que haga la Diputación entre tes 
pueblos de la provincia para cubrir tes 
cupos generales señalados á esta, y el ne
cesario para los gastos provinciales, son 

; ejecutivos, con apelación al Gobierno.
Art. 56. Cuando para alguno de tes 

objetos señalados en el párrafo primero 
del art. 44 quieran asociarse dos ó mas 
provincias, constituirán una Junta por 

i medio de Comisiones, cuyos acuerdos ^ 
rán sometidos á las respectivas Diputacio' 
nes, y áfalta de conformidad de uno ó de 
todas, al Gobierno.

CAPÍTULO V.
Organización y modo de funcionar de ^ 

Comisión provincial.
Art. 57. El.Bey, á propuesta en ter

na de la Diputación provincial, nombrara 
de,entre sus individuos los Vocales de la 
Comisión provincial y su Vice-presidente-

Tambien corresponderá al Bey la sus* 
-pension y ¡separación, que deberá ser mO' 
tivada. .

Art. 58. La Comisión se compone d?

MCD 2022-L5



ÍS

l- 
io
I o

1» 
l- 
el

la 
! n 
i- 
la 
le

1- 
a, 
se 
el 
la 
7

a- 
r- 
a-
S-

te 
i- 
a-

el 
O- 
1a 
10 
; o 
[ o 
1«

1- 
rá 

in
1- 
el
1 a 
1 n

el 
lS 
r. 
i - 
1 a 
! Z

ó 

e 
I -

o 
i 1

a

e 
9

cinco Diputados, entre los cuales no habrá 
mas de uno del mismo partido judicial. De 
ellos dos al menos serán Letrados, Los 
cargos durarán dos años; las vacantes ex
traordinarias se proveerán en la misma 
forma, y los nombrados ocuparán, respecto 
al turno de salida el lugar de los Vocales 
á quienes reemplazan.

AI Gobierno corresponde resolver acer
ca de las escusas alegadas por los nom
brados.

Art. 59. La Coinision provincial ten
drá las atribuciones que le concede esta, 
ley; está siempre en funciones, y reside en ■ 
la capital de la provincia.

Cada uno de' los Vocales disfruta una 
indemnización que acuerda la Diputación, 
y no escederá de 5-.000, 4.000 ó 3.000 pe- 
gçtas.en l^s provincias, de primera, segun
da y tercera clase respectivamente. '

Art. 60. La Comisión provincial se 
reunirá cuantas veces lo exijan los nego
cios 'que estén á su cargo, según el orden 
que'establezca en la primera sesión de 
cada mes. ;

Árt. 61. Es Presidente de la Comisión : 
el Gobernador, y Secretario sin voto el 
mismo que lo, sea de la Diputación. : 

Árt. 62.. Para deliberar es necesaria la 
presencia de tres Vocales, y este mismo 
número de votos conformes hace acuerdo.

Éú casó de no reunirsc en una- votación ■ 
aquel número de votos' conformes, se re
petirá al dia siguiente, formando acuerdo 
la mayoría; y si aun entonces resultara 
empate, decidirá el voto del Presidente 

Art. 63. Es obligatoria la asistencia á 
las sesiones una vez .aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejare de asistir á cuatro i 
sesiones consecutivas sin licencia de la; 
Comisión, ñi justa causa aceptada por esta 
se entenderá que renuncia su cargó,'sin ■ 
perjucio de lá' responsabilidad en que, se-‘ 
gon el art. 38, pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones de la Comisión 
serán públicas cuando en ellas se trate de 
asuntos comprendidos «en los nasos 2.°, 3.° 
y 4.® del art. 66. Eos interesados pueden, 
con permiso, del Presidente, hacer .á la 
Comisión, las observaciones que créant 
oportunas. En los mismos casos las resolu
ciones se publicarán en la forma que dispo
ne el art. 40.

Art. 65. Son aplicables á estas sesio-- 
res las disposiciones citadas en el artículo 
11, en cuanto sean compatibles con la 
Organización y modo de funcionar de este 
Cuerpo. ' ‘
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' CAPÍTULOVI. 

^onpetinda y atribuciones de la Comi
sión provincial.

Art.. 66. - Las .Cómisjones provinciales 
tendrán las facultades siguientes:

Id Cómo Cuerpos consultivos darán' 
su dictámen cuando las -leyes y reglamen
tes lo prescriban, y siempre que el Gober-, 
nador,por sí ó por disposición del Gobier
no estime conveniente, pedírsele.
.2.“ Actuarán como Tribunales conten- 

cioso-admínistrativos en los asuntos que 
determinan los*- artículos 83 y 84 de la ley 
de 25 de Setiembre de ,1863 y en los demás 
Qne señalen las leyes.

En tal concepto oirán y fallarán cuando , 
pasen á ser -cputencios.as las cuestiones' 
referentes al cumplimiento, inteligenpia, 
Rescision y efectos de .los contratos y rema
tes celebrados con los Ayuntamientos pafa 
oda especie de,servicios y obras públicas.
3d Decidirán todás-Tas incidencias de' 

pointas, fallando los recursos que 'se pro- 
fr®'®®”^- siÚGcion á la ley de reemplazo 

01 Ejército, y las reclamaciones y protes
ts en las elecciones, de Concejales é inca- 

ptcidades ó escusas de estos en los casos, y 
-°ftea que la ley Municipal y la Electoral 
establezcan.. '

4? Rosolverán interinamente los ne
gocios encomendados á la Diputación 
provincial cuando por la urgencia ó natu- 
t ezá del asunto no pudiera cSperarse á 

ca^^^^^^^ ^® ®®^^’ bebiendo asistir en tales
■ • ■ ^T^itados provinciales que se 

Uri ®^ ^^ ^^ capital. La Diputación en su 
con^^^^ acordará 'lo que estime 
defei^^^^ -^^^ Gúa,recaigala revolución

1 ^t. 67. Hasta la publicación de la 

lèÿ á qúe hace referenéia el art. 70 de la 
orgánica del Consejo de Estado de 17 de 
Agosto de 1860, el procedimiento en los 
negocios contencioso-administrativos de 
que deban conocer las Comisiones provin
ciales se ajustará á los artículos. 90 al 88 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y al 
reglamento aprobado por Beal decreto de 
1." de Octubre de 1845.

Art.-68. Cuando en los negocios con
tenciosos de la Administración, en que 
deben entender las Comisiones provinciales 
se halle en oposición el interés del Estado 
con el de la provincia, formarán parte de 
la Comisión provincial dos funcionarios 
que pertenezcan á alguna.de las siguientes 
categorías: primera. Catedráticos de la 
Facultad de Derecho, donde haya Univer
sidad: segunda. Magistrados ó Jueces ce
santes: tercera. Profesores de Instituto, 
preñriendo á los que sean Letrados: cuarta, 
Ingenieros Jefes de losares cuerpos civiles, 
ó Jefes de Administración solo á falta de , 
los anteriormente énúmérados- -

El Gobernador al principio de cada año ’ 
sorteará ante la Comisión provincial los 
nombres de las personus comprendidas en : 
la prescripción anterior, las cuales serán 
agregadas á la Comisión en el caso espuesto 
por rigorósoTurno. ' ' ' ■

Art. 6.9. ; Correspondeal Rey decidir 
las competencias de jurisdicción y atribu- ' 
clones entre las Autoridades' adiniñistra- 
tivas y los Tribunales ordinarios y espe
ciales. L n

Las Comisiones provinciales serán .siem
pre consultadas sobre las providencias 
declarando la competencia ó incompeten
cia en esos conflictos.: . Ú

Art. 70. . Eb Góbemador dirige los 
.litigios seguidos'én hombre de la pró- 
vincia. '

Para entablar demandas ordinarias de 
mayor cuantia.es necesario el acuerdo de 
la Diputación' provincial; para todos los 
demás casos es suficiente él del Goberna
dor, oída la Comisión,

CAPÍTULO VII.

Empleados y agentes de la Adminis
tración provincial.

Art. 71'. Las dependencias de la Di
putación provincial se componen:

].° De la Secretaría.
, 2.® De la Contaduría.

3.° De la Depositaría. '
Al frente de cada una de estas secciones 

habrá un Jefe., bajo cuyas órdenes servirán > 
los einpleados necesarios.

Aft. 72. La Diputación provincial 
nombra y separa-á. sus empleados.

Fija el sueldo de todos; arregla la plan
tilla, y acuerda ql reglamento de seryicio 
interior. \

;Art. 73. Corresponderá á las Dipu
taciones provinciales, en las vacantes, que 
ocurran, el nombramiento de sus Secre
tarios, préido concurso, y su suspension, 
prévio expediente. Tendrá tambien el 
Gobierno de S. M. la facultad de suspen- 
pender y separar á los Secretarios de las 
Diputaciones provinciales por causa grave . 
justificada en espediente, que no se resol
verá sin. oir al Secretario suspenso y al , 
Consejo de Estado. ,

' Él concurso para el nonibramiento de 
los Secretarios de las Diputaciones se 
aj ustará al decreto-ley de 24 ,de Octubre ; 
de 1868, á la órden de 24 de Noviembre 
del mismo año y al decreto de 4 de Enero 
de 1869. . :

Los que obtu^deren sus cargos con ar- ■ 
reglo á esas disposiciones y' los demás 
funcionarios provinciales nombradóS, pre
via .Oposición, serán respetados en los de
rechos adquirí dos.

Art. 74. La Diputación provincial 
puede dar encargo á cualquiera de sus 
Vocsiles ó dependientes para girár visitas 
de inspección á los Ayuntamientos con 
el fin de enterarse del estado de sus servi
cios y Archivos.

. En estas visitas no se dictará providen
cia alguna sobre los asuntos municipales, 
y se limitarán los delegados á informal' á 
la Diputación, la cual podrá í adoptar las 
,di,sposiciones que esbime cQuvefpentes 
dentro dé sp competencia. i
' Pará ordenar dichas visitas se tendrán 

presentes las disposiciones prevenidas en 
lá ley Electoral.

Art. 75. El Secretario tiene á su cargo 
la preparación y tramitación de los asun
tos de que hayan de conocer la Comisión 
y Diputación, la redacción dé sus actas y 
acuerdos, la correspondencia y él cuidado 
y conservación de su Archivo.

Firma con él Presidente los dictámenes, 
resoluciones y sentencias de la Comisión, 
áutorizándoles con el sello de la provincia, 
cuya guarda le estará encomendada, y cuida 
de que sean notificados á quien corres
ponda.

Art. 76. Se restablece el Cuerpo de 
Contadores de fondos provinciales, confor
me á la ley y reglamento de 20 de Setiem- 
bréde 1865.

Los que obtuvieren sus cargos con ar
reglo á estas, disposiciones serán respetados 
en los derechos adquiridos.

El Contador tiene á su cargo la oficina 
de _cúé.rta^,y razón y la Intervención de 
fondos provinciaiés con arreglo á lo pre
venido en la ley y reglamento citados.

Art. 77. . El Depositario es el único en
cargado dé la custodia de los fondos pro
vinciales, y prestará como tal las fianzas 
que la Diputación exija.

CAPÍTULO VIII.

Presiipuestos y cuentas provinciales.
: Art. 78. Las Diputaciones provinciales 

sujetarán la contabilidad de sus fondos á 
las dispósiciones dé la ley y reglamento 
dé 20 de Setiembre de 1865, en cuanto 
fueren aplicables al sistema de. impuestos 
vigente, con las modificaciones que siguen:

1 .“ El art. 5.° se entenderá naodificado 
respecto á carreteras, con arreglo á ló que 
disponga la legislación especial de obras 
piiblicas. Continuarán pori lo demás las 
Diputaciones provinciales ejercitando las 
atribuciones que en esta materia Tés cor
responden, con arreglo á la ley de 20 de 
Agosto de 1870 y á las disposiciones de la 
ley presente.

2 .“' Las Diputaciones provinciales re
dactarán, discutirán y aprobarán' su pre
supuesto ordinario dentro de los 15,prime
ros dias del mes de Abril, y el adicional 
durante el mes de Febrero. El diá 20 de 
Abril remitirán las Diputaciones al Minis
terio de la Gobernación, por conducto del 
Gobernador, el presupuesto aprobado para 
el doble efecto de corregir las extralimita
ciones legales, si las hubiere é impedir que 
se perjudiquen los intereses generales de 
los pueblos. Si el dia 15 de Junio no hu
biese sido devuelto el presupuesto á la 
Diputación por el Ministerio, comenzará 
á regir el que votó la Corporación pro
vincial. '

La Ordenación generál de Pagos corres
ponderá al Presidente de la Diputación 
provincial ó á quien haga sus veces mien
tras la Diputación se halle reunida, y cuan
do no lo esté corresponderá al Vicepresi* 
dente de la Comisión provincial.

Las provincias que de antiguo y con 
anterioridad al sistema tributano de 18'45 
hayan utilizado algún arbitrio especial or
dinario ó extraordinario con la aprobación 
del Gobierno y la aquiescencia de los pue
blos dé su demarcación podrán ‘ continuar 
aplicando sus productos á cubrir las aten
ciones de su presupuesto en la forma en 
que lo hayan hecho hasta hoy, siempre 
que medien las espresadas condiciones.

3 .“ La Diputación podrá disponer sin 
acuerdo del Gobernador de la partida de 
imprevistos.

4 .“ Corresponderá exclusivamente á 
la Diputación provincial, ó si no estuviere 
reunida á la Comisión, asociada de los 
Diputados que se hallen eh la capital, la 
distribución mensual de fondos á que se 
refiere el art. 27.

Y 5.^ Competerá a la Diputación el 
nombramiento del Depositario de fondos 
provinciales y de loa demás empleados.

Los Contadores serán tambien nombra
dos por las Diputaciones; pero conforme 
a lá ley y reglamento de 20 de Setiembre 
de 1860.

Art, 79. Los presupuestos ^ppvincia- 
les contendrán precisamente las’ partidas 
necesarias, según los recursos delà provin

cia, para atender á lós servicios siguientes:
1 .® Personal y material de sus oficinas 

y dependencias, y establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, Sanidad é Ins
trucción.

2 .® Conservación y administración de 
las fincas y edificios de la provincia.

3 .® Construcción, conservación y ad
ministración de sus obras públicas.

4 .® Inspección de los montes muni- 
páles.

5 .® Fomento y conservación del ar
bolado.

6 .® Sncricioh á la Gaceta, Diario de 
de las Córtes y Colección legislativa.

7 ." Fondo de imprevistos y calamida
des públicas.

8 .® Anuncios-, impresiones y otros gas
tos quese consideren necesarios ó ¿onve- 
nientes. ' . ' - ■ • 4

9 .® Todos los dérnás gastos que clara 
y terminantemente exijan esta y otras 
leyes-en la parte'qUe deban sér cumplidas 
por la: provincia.

Art. 80. Para la aprobación del’ pre- 
supuesto se requieré el voto dé la mayoría 
absoluta del total de Diputados. Si al prin
cipio dél año económico no estuviere 
aprobado él presupuestó, seguirá rigiendo 
el anterior en lá parte necesaria. ' '

Art. 81. Para-'cubrir los gastos con
signados én los presupuestos’ provinciales 
las Diputaciones utilizarán' lós recursos 
que procedan, así de rentas y productos 
de toda clase de bienes, derechos ó- capi
tales que por cualquier concépto perte- 
nezcan á la provincia ó á los ' estableci
mientos que de ella dependan, ’como"los 
de las obras públicas, instituciones ó: ser
vicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Dipu
tación verificará por el resto un reparti
miento entre los pueblos de la provincia, 
en proporción á lo que por contribuciones 
directas pague cada uno al Tesoro. ■ ■ ■

Art. 82. Esta Cuota será incluida en el 
presupuesto de cada pueblo, y su importe 
integro ingresará en las Depositarías pro
vinciales en la época de recaudación ordi
naria, ó antes si voluntariamente lo entre
gan los Ayuntainientos.

Art. 83. Son aplicables á lás Diputa
ciones en todo 10 que sé refiere á la recau
dación, administración y custodia dé los 
fondos provinciales las dispósiciones ■ con
tenidas en los artículos 154, 155, 158, 
159 y 166 dé laley municipali

Art. 84. Las cuentas de cada ejercicio 
se formarán y aprobarán cón sujeción á lo 
prevenido en la ley y reglamento de 20 dé 
Setiembre de‘1865.

TÍTÜXiOm,

DEPÉÑDENGIA Ÿ RESPÓNSABlLlhÁp DÉ LOS

DÍPÜTADOS Y AGENTES BE LA ADMINISTRA

CION PROVINCIAL.

Art. 85. Las Diputaciones y Comisio
nes provinciales obran bajo la dependen
cia del Gobierno, y están por consiguiente 
sujetas á la' responsabilidad administrativa 
que proceda en todos aquellos asuntos que, 
según esta ley ó -las sucesivas, no les com
petan esclusivamente, y ejercen sus atri
buciones propias con absoluta independen
cia, sin perjuicio de la inspección qué al 
Gobierno se concede á fin de impedir las 
infcacciones de esta ley, de la Constitu
ción y de las demás generales del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el 
único encargado de trasmitir á las Dipu
taciones y Comisiones provinciales las le
yes y lás disposiciones del Gobierno én 
la parte que deban ser ejecutadas por es
tas Corporaciones.

Art. 86. Las Diputaciones provincia
les incurren en responsabilidad:

1.® Por infracción manifiesta de la ley 
en sus actos ó acuerdos, bien sea atribu
yéndose facultades que no les competan, ó 
abusando de las propias.

'2.® Por desobediencia, al Gobierno en 
los asuntos en qUe procedan por delega* 
ciou y bajó ládepéndenciá de este,

3.® Por desacato á la autoridad.
4? Por negligencia ú omisión de q^uq5
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8 
resulte perjuicio en los intereses ó servi
cios que les están encomendados.

Art. 87. La responsabilidad se exigirá 
administrativa y judicialmente en su caso, 
según la naturaleza del acto ú omisión.

La responsabilidad solo será exigida á 
los Diputados que hubieren incurrido en 
la omisión ó tomado parte directamente 
en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 88. La responsabilidad adminis
trativa comprende el apercibimiento, la 
multa y la suspension.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto 
en el art. 183 de la ley Municipal.

Art. 89. Para la imposición ó exacción 
de las multas se tendrán presentes las si
guientes reglas:

1 .®' La declaración de la pena corres
ponde al Grobiemo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y oyendo al interesado.

2 .® Las multas no escederán de 500 
pesetas.

3 .“ Las multas serán satisfechas por 
los Diputados responsables, según el ar
tículo 87.

4 .® Son aplicables á estas multas las 
disposiciones contenidas en los artículos 
185, 186 y 187 de la ley Municipal.

La reclamación gubernativa contra la 
imposición de las multas se entablará 
ante el Gobierno mismo, que la resolverá 
con audiencia del Consejo de Estado; la 
judicial tendrá lugar ante el Consejo de 
Estgido en la via contencioso-administra- 
tiv'a.

Art. 90. Procede la suspension en los 
casos que espresa el art. 189 de la ley Mu
nicipal.- Es aplicable á los expedientes de 
suspension de loa Diputados provinciales 
lo dispuesto en el art. 191 de la ley Mu
nicipal.

En los casos de urgencia, puede el Go
bierno resolver, por sí y bajo su responsa- 
bihdad, sin audiencia, del. Consejo de 
Estado.

Trascurridos los plazos que en el citado 
artículo se espresan sin háberse resuelto 
el expediente en ningún sentido, volverán 
.los Diputados suspensos al ejercicio de sus 
funciones, siendo á ellos aplicable el artí
culo 190 de la ley Municipal.

Los decretos serán: en todo caso publi- 
cados en la Gaceta, con inserción de los 
dictámenes del Consejo de Estado.

Art. 91. Las Diputaciones no pueden 
ser, disueltas ni destituidos sus Vocales 
sinó por sentencia ejecutoriada de los 
Tribunales. ,

Art. 92. Los Diputados á quienes se 
exija responsabilidad civil ó criminal por 
acuerdo de las Diputaciones: ó el Gobierno 
quedarán suspensos en sus cargos hasta la 
sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo 
dispuesto en el art. 194 de la ley Muni
cipal.

Art. 93, Los Diputados destituidos 
no pueden ser reelegidos hasta pasados seis 
años por lo .menos, y en el. caso de que la 
sentencia no impusiere pena de inhabili
tación por mayor tiempo.

Art. 94. Para los delitos que cometan 
las Diputaciones provinciales y los Gober- 
dores en él ejercicio :de sus- funciones, será 
Juez, competente en primera instancia la 
Audiencia del territorio, y el Tribunal 
Supremo, en último grado, con sujeción á 
lo dispuesto .en el .art. 77 de la Consti
tución. ’ ' -

Arh 95. Los empleados y agentes de 
la Administración provincial nombrados 
por la Diputación están sujetos ásu obe
diencia, y son responsables ante ella con 
arreglo á esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .^ Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores relativas al régi
men de las provincias.

2 .® El Gobierno dictará, con sujeción 
á esta ley, los reglamentos necesarios para 
su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 ? La division de las provincias en 
distritos dentro de los partidos judiciales 
para los efectos de. esta leye se hará por el 
Gobierno, oyendo á las actuales Diputa
ciones! y sin perjuicio de reformaría des

pués que hayan sido elegidas las Diputa
ciones en conformidad á lo en ella dis
puesto.

2 .® El Gobierno de S. M. procederá, 
tan pronto como sea posible, á la renova
ción total de las Diputaciones provincia
les con arreglo á esta ley y á la Electoral, 
dictando además las disposiciones y regla - 
mentos que juzgue necesarios.

3 .’‘ Se aplicará esta ley á la provincia 
de Puerto-Rico, con arreglo á las disposi
ciones contenidas en el art. 80 de la Cons
titución de la Monarquía.

Madrid 2 de Octubre de 1877.—El Mi
nistro de la Gobernación, Erancisco Ro
mero y Robledo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

PRESUPUESTOS.

CIRCULAR NÚM. 1929.

No habiendo remitido la inmensa 
mayoría de los Ayuntamientos de 
esta provincia el resumen de los 
presupuestos municipales de 1877-78, 
que por mi conducto han de remi
tirse al Gobierno de S. M., despues 
de aprobados por mi autoridad, y 
como quiera que no se han enta
blado reclamaciones por las Juntas 
locales en el término que prefija la 
ley municipal, he dispuesto preve
nir á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia me remitan en el improroga- 
ble término de ocho dias los espre- 
sados resúmenes, sin dar lugar á 
nuevos recuerdos.

Valladolid 20 de Octubre de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

CIRCULAR NUM. 1937.

En la mañana del dia 13 del ac
tual ha sido recogido por órden del 
Alcalde de Santa Eufemia, y se halla 
depositado en dicha villa, un asno 
estraviado.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que su 
dueño pueda pasar á recogerle, pa
gando los gastos que haya ocasio
nado.

Valladolid 22 de Octubre de 1877^ 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

CIRCULAR NUM. 1938.

Él Alcalde de Castromonte pone 
6n conocimiento de este Gobierno 
hallarse depositada de su órden una 
yegua estraviada, que en la noche 
del 14 del actual se recogió en dicha 
localidad, con las señas que ai final 
se espresan.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que llegando á coínoci- 
miento de su dueño pueda recog:^rla, 

previo el pago de los gastos ocasio
nados.

Valladolid 22 de Octubre de 1877.
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

jSfeñas de la ^e^ua,

Edad cuatro años, alzada seis 
cuartas y media, pelo negro morci
llo, entrecano en los hijares, cal
zada del pié izquierdo, careta en 
blanco, con aparejo y cabezón de 
de cuadra.

NúM. 1927.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO AGUAS.

En USO de la facultad que me está 
concedida por él art. 235 de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866 y 
de conformidad con lo informado 
por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas y propuesto por la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, he resuelto autorizar á don 
Mariano Redondo Alday, vecino de 
la Nava del Rey para que salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, derive del rió Trabancos 
á las inmediaciones del puente de la 
carretera de Valladolid á Salamanca 
veinticinco litros de agua por segun
do con destino al riego de diez y ocho 
hectáreas de su propiedad, término 
de Siete Iglesias y coto redondo de
nominado «Evan de Arriba» bajo las 
condiciones siguientes:

1 .^ Laderivacion ó tomade aguas* 
se hará por medio de una presa cons
truida conforme indica el proyecto 
cuya coronación se referirá á un pun
to fijo de la fábrica del puente de la 
carretera.

2 .’ Las compuertas ó tableros 
móviles, solo se colocarán formando 
presa, durante la época de riego. 
Deberán retirarse siempre que haya 
temores de avenida aun cuando sea 
época de riego.

3 .^ Se retirarán tambien cuando 
haya que ejecutar algún reconoci
miento ú obra en el puente de la 
carretera, sin que pueda reclamar; 
por ello el concesionario indemniza
ción de ninguha especie, cualquiera 
que sea la época en que haya de ve- 
rificarse la obra ó reconocimiento.

4 .^ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado bajo 
la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia.

. 3.® Disfrutará el concesionario los 
beneficios y privilegios declarados á 
favor de estas obras por la legisla
ción vigente, quedando asimismo su
jeto á las obligaciones que la misma 
impone.

Lo que he dispuesto se inserte eú 
este periódico oficial en cumplimien
to de lo prevenido en la disposiciofl

3.® de la Real orden de 18 de Diciem
bre de 1863.

Valladolid 19 de Octubre de 1877, 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena. ,

AWONCIOS PARTICULARES.
ANUNCIO.

La Comisión liquidadora de la fin
cabilidad de D. Antonio Ortiz Vega, 
vecino y del Comercio que fué de 
esta Capital, deseosa de cumplir fiel- 
mente con los deberes que se impuso 
al aceptar su cargo, y de dar á los 
acreedores á quienes representa to
das las esplicaciones necesarias y 
referentes al estado en que. la liqui
dación se encuentra, y de las gestio
nes practicadas desde que tuvo efec
to la última Junta general, há resuel
to convocar á otra, que habrá de ve
rificarse el día 19 del próximo mes 
de Noviembre,|á las cuatro de su tar
de,, en el local que ocupa la Sociedad 
Crédito Castellano, situada en esta 
Ciudad, calle del Duque de la Victo
ria, número 12, para que en su vir
tud se tomen los acuerdos que los 
señores acreedores estimen conve
nientes, teniendo para ello presente 
lo que se ordena en el art. 1133 del 
Código de comercio, respecto á las 
mayorías que han de constituir vota
ciones obligatorias, como así bien 
que si en esa junta no llegáran á 
reunirse dichas mayorías, se proce
derá á la convocación de otra, cuyos 
acuerdos habrán de respetarse y He- 
var.se á efecto siempre que sean to
mados por la mayoría de Íos concur
rentes, activando por este medio la 
liquidación.

Valladolid 19 de Octubre de. 1877 
—Por acuerdo de la Comisión, el 
Presidente, José delà Cuesta.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negocios á cargo 
de D. Antonio Santisteban, estable
cido en esta Capital, calle de San 
Martin 34 y 33, se compran ajos 
tipos mas altos, títulos del emprésti
to, carpetas representativas de Bonos 
del Tesoro amortizados é intereses 
delà Deuda pública vencidos hasta 
31.de Diciembre de 1872.

PASTOS.

Se arriendan los muy acreditados 
de la dehesa e¿ C^ote, del partido oe 
Renavente, que han sostenido 2.880 
ovejas. Dirigirse á D. A. E. Franga
nillo, en Asiorga, ó á los guardas 0 
la dehesa.

Hace ocho dias que desapareció 
de la casa de su dueño D. Crf®8®¡í 
'Llano, vecino de Rueda, una.gaL 
de seis años, negra, acorbatada, o 
pelo fino, peliblanca. .

Se suplica á la persona en cuy 
poder se encuentre, se sirva uvis 
al dueño.

VALLADOLID: 
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPSl' 

Fernando Santarén,

MCD 2022-L5


